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PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.650, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L « lineas se miden por el total de! espacio que ocupe ei <mv*«%v 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del N m b ¿ 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y so servicio de Hemeroteca pe 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

e la Gobernación 
! ! V , lo*E,T0 2393/1976, de 1 de oc-

"Plica*. q u e s e dictan normas para 
c , 0 ' í « n o „ ° n de la amnistía a los fun-

Real n A d m i n i s t r a c i ó n Local. 
^n ta v e ? ^ t o " ! e y diez/mil novecien-

ci f t

q ü e sTcrí S6ÍS' d e t r e i n t á de julio, por 
l0neS ? J

C °ncede a m n i c t í * ~ ~ lóc ir frar-

mi] 

. s e refier, 

v ' adm;^^ amnistía por las infrac-
Eo í C a cZ"I S í r a t i vas de intencionalidad 
n m ; i «etidas antes del treinta de ju-

evid 

. " " i v a u c i u 
*° *- r ^ ! C l e n t 0 s setenta y seis, aun 

jresamenti 
Administración 

s„lta 0 s de la e- ?*Presamente a los fun 
aplic 

prj. 
3 e n t e 

Local, re
íos mismos en forma 

más cuanto que las dis-
equiparah el régimen 

cable a 

d, i , c i<>nV a n t o 

> C i v l í n 5 1 0 n a r i 0 s ' a los de Adminis-
cíf ° r otra 1 E s t a d o -
(•anC?s ^ i a

P a

A

r í , e ' l a s Peculiaridades espe
ja n ^ d A d r nmis t rac ión Local justifi-

necesarias nor-
evitación de las 

— « s u pudieran produ-
_uiarmente en lo oue se refie

r e 
re 

Qüdas n ; ,? r e t a t ivas, e n 

Paiti-- o t r o c 

W l a comn ? m e n t e e n lo que se . 
¿° n e s onrS! n c i a P a r a dictar las reso-

i ,n Sl> virt H N A S -

M ^ o b e ^ - - ' 3 P r °puesta del Ministro 

día 
y seis 

l a „ 
í^se jo 1 !? 0 1 0 1 1 y P r e v ia deliberación 
día U n o

 a e Ministros en su reunión 
n t a y SPÍC6 o c t u b r e de mil novecientos 

*d A r U c"lo D r

 D l S P O N G O : 
l a Por . i P i l e ro .—La amnistía conce-

reto-ley diez/mil no-e > t o s i R e a l
 D e c i i] 0 *"Js setpnt ^ ' ^ « J - i e y cuez / i im u w 

A ¿ ^ r á a D W , . y ! e i s v d e treinta de ju-
j i ; m i n ¡ ; . a p l i c a b l e "*ulstracikT'T 3 l o s funcionarios de la 

í U e s t o en i L o c a 1 ' d e acuerdo con lo 
t í c u l 0 I I . P r . e s e n t e Decreto 

en f í l c iará ^*>¿r-Vno. La amnistía 
ei ta ? s mismas f u n cionarios afectados 

K° R ea l A l C o n d ' c i ones que señala el 
d» °s- I D e c reto-ley. 
qe i . Las re<sni„^-

.«soluciones sobre aplicación 
corresponderá dictarlas a 

-a i * 

Sí r e c c i ó n 

a mni s t í a 
C c ' ón Q -"v-spunuera aictarias a 

Os ¿ ' C üando ¿ n e r a l d e Administración 
W C l? e rPos~Na*

 t r a í e
 d e funcionarios de 

f ü 3 y a la C o r ° n a l e s d e Administración 

IMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Servicio Agropecuario 

Lista de precios indicativos que han de 
regir, durante la campaña 1976-77, en la 
venta de plantones de frutales proceden
tes de dicho Servicio. 

Pesetas 
unidad 

Manzanos s;clonales diversos 35 
Peral s/franco 30 
Peral s/clonal Provence C 
Membrillero s/clonal Provence C. 
Ciruelo s/Mirobolán, S. Julián A . 

y S. Julián de Orleáns 
Ciruelo s clonal Mariana 2624 ... 
Melocotonero s/franco 30 
Melocotonero y Nectarina s/S. J u 

lián A 35 
Albaricoquero s/franc» 30 
Cerezo s/Santa Lucía 35 
Almendro s/Amargo 30 
Nogal 35 
Avellano 30 

Con objeto de favorecer el asesoramien-
to técnico de las plantaciones de almen
dro, tendrán preferencia las peticiones de 
plantones que se realicen a través de las 
Agencias de Extensión Agraria, las que 
se beneficiarán además de un descuento 
del 10 por 100 en los precios para pedi
dos superiores a 100 unidades oor varie
dad. 

Los anteriores precios son para planta 
sobre finca del Servicio. 

Las peticiones de plantones de frutales 
se realizarán en las oficinas del Servicio 
(calle de García de Paredes, número 65, 
séptimo). . 

Madrid, 25 de octubre de 1976. — El 
Secretario, José María Aymat. 

(G.—14.610) 

35 
30 

35 
30 

ña, durante diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de Ja publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 

\ bastanteados con una antelación de, al 
| menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
I de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 23 de octubre de 1976.— E l 

Secretario, José María Aymat.—El Presi
dente, José Martínez Emperador. 

(O.—6.497) 

Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
bacheo y único riego asfáltico de los k i 
lómetros 0 al 8 y 20 al 22,371 de la ca
rretera provincial de Valdemorillo a Cha
pinería. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que. en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quin
ce, transcurridos los cuales se resolverá 
lo procedente. 

Madrid, 25 de octubre de 1976.— Ei 
Secretario, José María Aymat.—El Presi
dente, José Martínez Emperador. 

(O.—6.496) 

i. o i c T o s 
Por esta Corporación se tramita, con el 

número 3.278, expediente de adopción de 
Jorge Villar Alonso (344-l.a-25.351), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el día 12 de abril de 
1976 recién nacido; e ignorándose el pa
radero de sus padres, se publica el pre
sente al objeto de que llegue a conoci
miento de los mismos, a los efectos pre
venidos en el párrafo primero del artícu
lo 174 del Código Civil , a cuyo fin se 
concede el plazo de quince días desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 21 de octubre de 1976. — E l 
Secretario, José María Aymat. 

(G.—14.611) 
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(G. C.—8.453) 

Sección de Fomento 
Se convoca subasta para la ejecución de 

las obras de reparación de la casilla de 
Peones camineros de Getafe, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones ex
puestos en esta Sección. 

Tipo: 804.195 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garantía provisional: 20.104 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de ¡a maña-

Secretaría General. Sección de Fomento 

Habiendo solicitado "Caber, S. A . " , 
contratista de las obras de reparación y 
refuerzo del firme de la carretera provin
cial de Alcalá de Henares, por Meco, a 
Los Santos de la Humosa, la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las. reclama
ciones oportunas ante esta. Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el art. 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid. 23 de octubre de 1976. — El 
Secretario, José María Aymat.—El Presi
dente, José Martínez Emperador. 

(O.—6.495) 

Sección de Fomento.—Negociado 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 288 de la vigente ley de Régimen 

Por esta Corporación se tramita, con el 
número 3.276, expediente de adopción de 
María Pérez Martínez (344-l.a-25.325), que 
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de 
Puericultura el día 4 de marzo de 1976 
con un día de edad: e ignorándose el pa
radero de sus padres, se publica el pre
sente al objeto de que llegue a conoci
miento de los mismos, a los efectos pre
venidos en el párrafo primero del artícu
lo 174 del Código Civil , a cuyo fin se 
concede el plazo de quince días desde la 
fecha de su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 21 de octubre de 1976.— E l 
Secretario, José María Aymat. 

(G.—14.612) 

Por esta Corporación se tramita, con el 
número 3.277, expediente de adopción de 
Faisal Abselan H a d d u (344-l.a-25.326), 
que tuvo ingreso en el Instituto Provincial 
de Puericultura el día 4 de marzo de 1976 
con doce días de edad; e ignorándose el 
paradero de sus padres, se publica el pre-
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senté al objeto de que llegue a conoci
miento de los mismos, a los efectos pre
venidos en el párrafo primero del artícu
lo 174 del Código Civil , a cuyo fin se 
eoncede el plazo de quince días desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 21 de octubre de 1976.— El 
Secretario, José María Aymat. 

(G—14.613) 

MIWAMIENTO DE MADRID 
ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL 

VALOR DE LOS TERRENOS 
(PLUSVALIA) 

£ O I C T o 

Por el presente se requiere a las per
sonas que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio se desconoce, en su con
dición de interesados en los correspon
dientes expedientes incoados para exac
ción del Arbitrio de Plusvalía, devengado 
por la transmisión de distintas fincas de 
este término municipal, para que compa
rezcan por sí o por mandatario en la ofi
cina gestora de Plusvalía, calle del Plomo, 
número 14, primero, de nueve a trece ho
ras, en el plazo de diez días, a contar del 
siguiente al de la aparición de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, al efecto de hacerse cargo de la no
tificación de la liquidación practicada por 
el importe que en cada caso se especifica, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin verificarlo se tendrá a aquéllas por 
notificadas, comenzando entonces a con
tar tanto el plazo de quince días para su 
utilización, en su caso, de los recursos 
pertinentes como los plazos reglamenta
rios para ingreso de los respectivos im
portes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Período impositivo.— 
Valor metros cuadrados al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 
13.697-70. — Doña María del Carmen 

Gámir Rubert. — Oquendo, B-3 , segun
do C—69-72.—9.456-11.821.—83.579. — 
30 por 100.—26.328. 

31.948-70. — Don Juan Acosta Muñoz. 
Santiago Bascuñana, s'n., solar.—60-71.— 
120-240.—50.789—18 por 100. — 10.056. 

38.898-73 —Vicom, S. A - Capitán Ha
ya, 41, parcela, número 11.—64-73.-— 
9.9OO-18.O0O.—1.944.000.—21 oor 100.— 
428.652. 

38.898-73.—Vicom, S. A.—Capitán Ha
ya, 41, oarcela número 11.—72-73.— 
15.300-18.000.—3.717.900. — 30 oor 100. 
1.171.139. 

47.991-67.—Doña Trinidad Torres Mar
tínez y Constructora Urbanizadora La 
Victoria, S. A.—Virgen del Val, 33, cuar
to A. — 37-67. — 750-3.000. — 48.600. 
10 por 100.—5.103. 

47.994-67. — Don Nandor Ratkoczy y 
Constructora Urbanizadora La Victoria, 
Sociedad Anónima.—Virgen del Val, 33, 
bajo B. — 37-67. — 750-3.000. — 42.120.' 
10 por 100.—4.423. 

51.495-73.—Don Vicente Hervás Bau
tista. — Vizconde de Arlessón, 2, segun
do B, escalera A.—57-73. — 1.414-3.450. 
37.178.—14 por 100.—5.465. 

54.690-73.—Doña Emilia de Diego Gar
cía, don Lorenzo García Espinar y don 
Adolfo Aragonés Cabrerizo. — Plaza de 
Céfiro, tercero izquierda.—62-73.—1.050-
2.100—10.605.—18 por 100.—326. 

54.690-73.—Doña Emilia de Diego Gar
cía, don Lorenzo García Espinar y don 
Adolfo Aragonés Cabrerizo. — Plaza de 
Céfiro, jardín. — 62-73. — 1.050-2.100. 
8.316.—18 por 100.—283. 

65.479T73. — Doña Consuelo Campayo 
Moreno. — Francisco Remiro, 44, quinto 
ático izquierda.—65-72.—2.600-4.000. — 
23.968.-25 por 100.—6.591. 

65.479-73. — Doña Consuelo Campayo 
Moreno. — Francisco Remiro. 44, quinto 
ático izquierda.—67-72.—3.400-4.000. — 
3.066.—30 por 100.—1.091. 

/0.564-73.—Don Pedro y don Eneme-
sio Cid Chimeno.—Lónez de Hoyos, 476, 
local 3.-64-73. — 3.300-6.000.—19.359. 
¿1 por 100.—4.471. 

79.817-73.—Don Joaquín Castro López. 

Fuente del Berro, 4, cuarto izquierda.— 
72-74. — 10.600-10.700. — 1.964. — 35 
por 100.—721. 

71.513-73.—Don Alfredo Paramio Re
gadera.—Marcelo Usera, 47, tercero D ex
terior.—64-74. — 4.455-8.100. — 66.522. 
25 por 100.—1.746. 

72.006-70.—Don Ignacio Molina Pérez. 
Tembleque, 106, cuarto B. — 64-72. — 
1.300-2.000.—6.104.—25 por 100.—1.727. 

72.006-70.—Don Ignacio Molina Pérez. 
Tembleque, 106, cuarto B. — 68-72. — 
1.6OO-2.O00.—196.—30 por 100.—187. 

72.006-70.—Don Ignacio Molina Pérez. 
Tembleque, 106, jardín.—64-72—1.300-
2.000.—16.555.—25 por 100.—4.552. 

72.006-70.—Don Ignacio Molina Pérez. 
Tembleque, 106, jardín.—68-72.—1.600-
2.000.—472—30 por 100.—274. 

75.362-73. — Don Francisco Cubero 
González y don Rufino Cubero González. 
San Maximiliano, 53, tercero C.—63-74. 
1.269-2.700.-24.814.-22,5 por 100.— 
586. 

75.941-73.—Don Félix Peralta Bonache. 
Llanos Escudero, 8, tercero D derecha.— 
62-74. — 1.128-2.400. — 21.828. — 22,5 
por 100.—516. 

78.627-73.—Don Mariano Herrero Gon
zález.—Avenida del Mediterráneo, 58, pri
mero C. — 72-74. — 12.4OO-15.5O0. — 
32.023.—35 por 100.—1.177. 

81.374-70.—Don Juan Manuel Cuesta 
Prado y Los Enebros, S. A.—Avenida 
Doctor Federico Rubio y Gali, 220 prov., 
bloque II, cuarto derecha.—40-70. — 94-
378.—5.248.—10 por 100.—551. 

83.243-67. — Don Antonio Pérez Ber-
múdez y don Isidoro García Palomo. — 
Barrio Moratalaz, polígono A, 6, bajo F. 
60-68.—693-990.—7.957.—14 por 100.— 
1.170. 

86.052-73. — Doña María Luisa Antón 
Ortigosa, don Juan José y doña Elena 
Antón Ortigosa. — General Mola, edifi
cio 207, 2, noveno D. — 66-74. — 8.775-
15.955.—81.780.—25 por 100.—2.146. 

87.032-73.—Doña Chantal Legros Bar-
thalon. — Pedro Muguruza. 4, noveno D. 
67-74. — 11.700-18.000. — 49.770. — 30 
por 100.—15.678. 

87.404-73.—Don Miguel González Cu-
riel y doña Fe Divina María Cuétara Sán
chez.—Perales de Tajuña, 6, segundo A. 
69-74. — 2.6O0-4.OOO. — 19.894. — 30 
por 100.—6.266. 

87.985- 73.—Doña Elena Vergarajáure-
gui Satrústegui, don Jean Stanovici y do
ña Eveline Hubble.—piego de León, 16, 
garaje.—68-74. — 12.675-19.500.—9.351. 
30 por 100.—2.945. 

87.986- 73.—Doña* Elena Vergarajáure-
gui Satrústegui, don Jean Stanovici y do
ña Eveline Hubble.—Diego de León, 16, 
séptimo número 73. — 68-74.— 12.675-
19.500 —86.678.—30 Dor 100.—27.303. 

90.411-70.—Doña Pilar Beguena Busti-
Uo.—Paseo Muñoz Grandes, 14, cuarto A. 
57-68. — 2.640-4.400. — 31.698. — 18 
por 100.—5.991. 

91.251-67.—Don Miguel Valencia To
rres e Inmobiliaria Urbis.—Barrio Mora
talaz, 305. unidad vecinal G, sexto D . — 
56-68.—540-900.—13.677.—18 por 100 — 
2.585. 

91.261- 67.—Doña Alicia Arnáiz Taboa-
da e Inmobiliaria Urbis, S. A.—Barrio 
Moratalaz, 305, unidad vecinal G, quin
to D. — 56-68. — 540-900. — 6.524. — 
18 por 100.—1.233. 

91.262- 67.—Don José Miguel Archaga 
Llantero e Inmobiliaria Urbis, S. A.—Ba
rrio Moratalaz, 305, unidad vecinal E, 
quinto A.—56-68. — 540-900. — 13.677. 
18 por 100.—2.585. 

91.272-67.—Don Carlos Muñoz Martí
nez c Inmobiliaria Urbis, S. A . — Barrio 
Moratalaz, 305, unidad vecinal E, terce
ro B. - 56-68. — 540-900. — 6.524. — 
18 por 100.—1.233. 

91.274- 67.—Don Emilio Rico Arambu-
ru e Inmobiliaria Urbis, S. A.—Barrio 
Moratalaz, 305. unidad vecinal E. terce
ro D. — 56-68. — 540-900. — 6.524. — 
18 por 100.—1.233. 

91.275- 67. — D o n Eduardo Segovia 
Montoya e Inmobiliaria Urbis, S. A . — 
Barrio Moratalaz, 305, unidad vecinal E, 
piso. — 56-68. — 540-900. — 6.524. — 
18 por 100.—1.233. 

95.281-74.—Don Félix Julbe Moreno. 
López de Hoyos, 384 bis, ático izquierda, 
escalera derecha.—69-74. — 3.900-6.000. 
53.067.—30 por 100.—16.716. 

96.401-73.—Don Miguel Rodríguez Ro
jas.—Oliva de Plasencia, 22, garaje núme

ro 5 .— 69-74. — 715-1.100. — 1.448.— 
30 por 100—456. 

96.402-73.—Don Miguel Rodríguez Ro
jas.—Oliva de Plasencia, 22, séptimo B .— 
69-74.—715-1.100.—14.553.—30 por 100. 
4.584. 

98.161-73.—Don Casimiro Simarro Bo
das.—Ofelia Nieto, 77, primero izquierda. 
62-74. — 799-1.700. — 45.177. — 22,5 
por 100.—10.673. 

98.757- 73. — Promotora de Obras y 
Construcciones Generales, S. A.—Artesa 
del Segre, 14 y 16, cuarto C, portal Dalia. 
66-73. — 1.925-3.500. — 33.973. — 21 
por 100.—7.847. 

98.758- 73. — Promotora de Obras y 
Construcciones Generales, S. A.—Artesa 
del Segre, 14 y 16, quinto C, portal Da
lia. — 66-73. — 1.925-3.500. — 33.973. 
21 por 100.—7.847. 

99.514-73.— Don Vicente Moreno Gil . 
Puerto de la Cruz, 6, sexto número 1.— 
68-74. — 1.430-2.200. — 3.835. — 30 
p o r 100.—1.209. 

101.518-73.—Don Juan Quintano Heil-
pern.—Menéndez Pidal, 27, sexto, apar
tamento 605. — 69-74. — 3.250-5.000. — 
40.180.—30 Dor 10.—12.657. 

101.543-73 —Doña Angela Cerillos Va-
lledor.—Cruz del Sur, torre 4, n o v e n o B. 
46-74. — 1.897-8.250. — 43.201. — 19 
por 100—862. 

103.915-73. — Don Fortunat Kaiser 
Matt.—Olvega, 11, cha l e t número 11.— 
71-74. — 1.760-2.200. — 79.200. — 35 
por 100.—2.911. 

104.603-73.—Doña María Sánchez Pe
ña.—Quero, bloque B-7, 43, segundo iz
quierda.—64-74. — 1.100-2.000.—17.514. 
25 p o r 100.—4.598. 

112.309-70.—Don Vicente Cobos Ries-
c o y d o ñ a Serafina Cecilia Canillo.—Ba
r r i o Moratalaz, D o l í g o n o I, 212. cuarto A. 
65-70.—800-1.000.—7.152. — 20 p o r 100. 
1.502. 

120.757-73. — Don Jorge Herrero Llo-
! rente.—Ponciano, 4, tercero izquierda.— 
I 4 6 - 7 4 . — 2.645-11.500. — 208.624. — 19 

por 100.—41.621. 
120.951-73.—Don David Martín Pérez 

y doña Luisa Raquel Nieto Gil.—Aldea-
nueva de la Vera, 40, bajo C.—57-74.— 
423-1.210. — 13.796. — 20,5 por 100. — 
3.110. 

126.243-73. — Don Manuel Cabanas 
Souto.—Pez Austral, 4, tercero C. — 69-
74.—4.290-6.600.—17.002. — 30 por 100. 
5.356. 

126.785-73.—Don Jesús Fernando Gar
cía Minguillan Pérez.—Gutierre de Ceti
na, 7, tercero interior B.—64-74.—2.090-
3.800.—26.215.—25.por 100.—6.882. 

126.785-73.—Don Jesús Fernando Gar
cía Minguillan Pérez.—Gutierre de Ceti
na, 7, tercero interior B.—69-74.—2.470-
3.800.—5.028.—30 por 100.—1.583. 

127.189-73.—Don Epifanio Hierro Car
nicero. — Isla de Arosa, 37, sexto D. — 
67-74. — 1.625-2.500. — 4.988. — 30 
por 100.—1.571. 

127.419-73.—Don Félix Marabel Narci
so.—Sitio de la Veredilla, bloque 3, por
tal Fuengirola. tercero izquierda.—72-74. 
960-1.100.—3.230.—35 por 100.— 1.313. 

127.901-73.—Doña María del Pilar Gó
mez Espinosa. — Mota del Cuervo, 26, 
cuarto, número 4.-69-74.— 1.144-1.320. 
2.484.—30 por 100.—782. 

128.976-73.—Doña Angeles y don Juan 
Antonio Yagüe Martínez. — Rey Francis
co, 13, ba jo centro. — 64-74. — 7.150-
13.000.—71.546.—25 por 100.—18.781. 

134.120-73. — Don Francisco Sánchez 
Campos. — Silvio Abad, 2, tercero C. — 
67-74. — 1.787-2.750. — 15.148. — 30 
por 100.—4.771. 

134.796-73. — Don Santiago Quintana 
Díaz.—Carretera de San Martín de la Ve
ga. 6, primero A.—72-74.—1196-1.495.— 
6.632.-35 por 100.—2.437. 

136.586-73. —. Iberpapelsa e Hispaebro 
de Construcciones. S. A.—Avda. Pío XII, 
número 57, bajo izquierda. — 67-74. — 
4.800-6.500. — 235.127.-30 por 100. — 
74.065. 

137.015-73.—Doña Isabel Garrido Ra
mírez.—Ofelia Nieto, 22, cuarto C exte
rior.—61-74. — 1.645-3.500.—31.888. — 
22,5 por 100.—7.534. 

139.542-73. — Doña Isabel Cambrodón 
Muñoz y Cooperativa de Viviendas. — 
Ocaña. 56, segundo C — 66-74.—1.100-
2.000.—11.430—25 por 100.—300. 

139.542-73. — Doña Isabel Cambrodón 
Muñoz y Cooperativa de Viviendas. -

Ocaña, 56, parcela.—66-> 4. 1-^ 
23.778.-25 por 100.-624> «¿li 

139.780-73.—Don Pedro G o ^ e i < 
ricio y doña Soledad Perea * t o i 
Avenida de los Poblados, s/n-» \v 
62-71.—825-1.500.—17.652.—^ 

140.626-73. — Don Jesús ray ^ 
jaro.—Emilio Ferrari, H¿. c u „ p 0r 1" 
74.—3.520-4.840.—25.067. — ) V 

7 - 8 9 6 - . nolores J 141.919-73.—Doña Mana v° 4 9 iv 
lero Bosch.—García de

 Parf? 
mero derecha.—71-74. ~~ \t' 
54.196.—35 por 100.—I*-*1'" 

142.501-73.-Don Vidal Fern ^ 
sa. — Avenida Menéndez re»<,J

2tf-V~ 
derno, quinto C—61-74. - • 
72.210.-22,5 ñor 100.—l'-*' f r l <, ueií 

144.181-73.-Don Félix M ' 1 ^ ílj 
zas.— Arroyo del Tesoro, 53.5̂  
vivienda.—65-74. — 742-1-3*'' ^ 
25 por 100.—14.045. 

s 
«é v 

144.668-67. — Don José Anj tff 
l Agudo y Hombrados y Cía-. ^ de¡¡ 

va Ordenación, casa 24, zona 
nillas. tercero. — 37-67 
9.666!—10 por 100—1.015-, 

145.522-73.—Doña Imperio SotftfJ 
• — ••»•«». • " — - Rey-

cía y don Francisco ^^¿oj^' 
Hortensia, 27, tercero C ~ ~ ^ \ j ¿ l 1 \ -u 
6.000.—21.336.—30 por 100-

146.397-73. — Don V*tílcl°n0V&°mí loque A-?. _ , 
_ 1.100-2.0W' 

Rojo.—Quero, bloque A-5»^vJrJ> 
quierda.—64-74 
25 por 100.—3.466. . Antonif ¿ 

148.035-73. — Don José A* A ¡ 0 

mentía Seguróla.—Rafael S a , a ^ 5 J j y 

número 14, primero derecha. i00-
1-950-6.500. - 52 .416 . - 20 pof ¿ 
1.100. , ooft 

148.831-73. — Don Manuel J ; 5 
González. — Calle en V^J^'Q^A] 
gundo A, inmediaciones del 
Leganés.—64-74. — 880- l - 6 W ' 

0fT 

.vecto. 

25 por 100.—597 
149^025-73.—Don José A ^ o ^ j j 

Sáez. — Palafox, 31, ático S 
70-74. — 11.200-14.000 
por 100.—23.204. 

Ana Marja

efectiJ'ii 
Gil.—Libertad, 34. segundo^ ^ 
57-67. — 5.520-9.200. 
por 100.—10.329. 

l i 
10.329. „ ues^V 

[69.257-70.—Don Pedro 
y doña Ascensión Ortes G&^jfi.V! 
guez Lázaro, 6, solar.—41-71-. 
614.374.—11 ñor 100 -70.960- , # 

-

Martínez.—Paula de la Vega- ¡L^fJ* 
169.352-70. —Doña María 

KíJt 
277-1.110.—59.976.—11 P°í 1 ^ k 

169.455-70.—Don Jorge Fr*" v i 
tos Martín.—Quero, 83. * X < A ¿ 2 ^ 
cimo derecha. — 65-71. —' 
4.929.-25 oor 100.—1-294- tfp 

171.379-70. — Doña Josefa ^ ffo 
Francisco.—Barrio San Juan %j\Y¿ 
no 2, 10. cuarto derecha.— . 
1.000.—18.752.—21 por 100-r. rtjj 

173.595-70. — Don Francis^ ^ 
Ayala, don Julio Salamanca >^0tfK, 
doña Isabel Miñes Cabestre-^ c ^ j 
randa, 19, primero derecha^;^ -f 
55-71. — 3.420-7.600. — i 
por 100.—9.305. 19?*., 

Madrid, 20 de octubre de « j 
Secretario general, Pedro B 3

( 0 ^ - 4 

MINISTERIO DE 
Delegación ProWnC 

de Madrid 
RESOLUCION DE LA DELEGAC.O- ^ , 
DE TRABAIO DE MADRID P ° R L

 0 $1& ' 
MOLOGA E L CONVENIO COLECTI ^ \ 

"COMERCIO D ^ M O v l L E 5 

ACCESORIOS DE AUTC 

del qgSá 
lectivo Sindical del Grupo 

Visto el expediente 

Recambios 
les"; y 

y Accesorios Je 9f 
n , l e g a c i ° n J 

Resultando que por la p e ' " i u ' d O ' 
vincial de Sindicatos fue r e , exPe;e i',' 
su oportuna homologación. 0tra f Sjí ? 

cuestionado, el cual, por * n

D e c A / 
curso en lo dispuesto en el aj O u? 
de abril de 1975, fué somet^ á¿ y 
de Ministros con 

suspensión.^ para resolver previsto en 
maüva; 

Resultando que el mención 
ido 

http://142.501-73.-Don


JUEVES 28 DE OCTUBRE 

b r e deUfin*' € n s u reunión de 8 de octu-

-1 

t e n 'doy dp i 6 0 C U r S ° ' 3 l a V Í S t a d e S u C O n " 
S l ó n de Cn l n f o r r n e emitido por la Comi 

d e Ministros 
*ño i 
del 
p -"v tilll Liuo pul Id ^UIlll-

? k l « ' e j h i o s adoDtó acuerdo favo-
293l/75 Ji l s . e a l o s Decretos 696/75 y 

^'úLlT c o n d i c i o n a d o . 
«^Pétente q u e e s t a Delegación es 
i Venio A P a r a homologar el presente 
, de d i * . Q e . i n fo rmidad con la Ley de 

0sConvenÍ d e 1 9 7 3 ' r e g u l a d o r a d e 

Jas d i S D o , °.s Colectivos Sindicales, y de-
s a r r o l l a n - 1 0 n e s q u e l a complementan y 

S¡?* SSS!?0
 q u e ajustándose el pre-

y no nhm° a l o s Preceptos menciona
b a d e

 D s e r v á n d o s e en él violación al-
P r o c ede ? r m a d e derecho necesario, 
C ° n dJc io n a m

h o m ° logac ión , si bien bajo el 
S e ,'° de Mi - e n t o establecido ñor el Con-
. Vistos ] ( : n i s t r o s . es por lo que 

m á s de P p r e c e P t o s mencionados y los 
^ Provin 6 "? 3 1 aplicación, esta Delega-

0 v i ncial de Trabajo 

Sentencia 

b 

Trabaje 

A C U E R D A : 
Radical d ^ ° i 0 g a r e l Convenio Colectivo 
l s y Acr P o "Comercio de Recam-
i? s i 8 u i e n t í S O r i o s d e Automóviles", con 
n n t ° salí a d aPtaciones: Fijar el incre-
> v e n i 0

 a r i f l calculado sobre los del 
Lquivalenr* , n o r en el 23,08 por 100, 
S 6 S e s Prec ? d d L C - V. en los doce 
c n t o n t e s y tres puntos, incre-
D

0niPensaci6e a d i c i o n a r á sin absorción ni 
!?rcibiendf% 3 l o s alarios que vinieran 

? m a e x c V 0 m a y o d e 1 9 7 6 ' s i n q u e 

n ° Com • d e l ° s salarios pactados. 
tírSani2acSnnoar e s t a Resolución a la 
> a u ° n Sindical para su notifica
se hará C o m i s i ó n Deliberadora, a la que 
«culo u ? " ^ u e de acuerdo con el ar-
í S W d e l a L e y 2 8 / 7 3 ' d e 1 9 d C 
homol ' Por tratarse de Resolución de 
V ¡ a adm a C l 0 n ' n o cabe recurso alguno en 

3?^ n , s t ra t iva . 
nN P'sponer su publicación en el B D -

S inscrFlc!Al- d e la Drovincia, así como 
p c i 0 n en el Registro correspon-

'^ado^rt' 1 8 d e octubre de 1976.—El De-
8ad0

 Qe Trabajo, Luis González Del-

(G. C—8.417) 

P I E R I O DE HACIENDA 
E n e l s ^ T E R l A N A C I O N A L 

Si a r r edo \ ° i c e l e b r a d o en el día de hoy, lííf̂ 1
 de T t

a r t 5 7 d e la Instrucción 
4 ¿ Para £ ! f í a s d e 23 de marzo de 
itÜr Peseta ) u d l c a r los cinco premios de 
pe l l a s ífda

 u n ° , asignados a las 
»ni«Vlncial *«p ! ' d a s e n la Ciudad Escolar 

r!° de ¿1 n

í

C l s c ° Franco", Estableci-
p «ac i*J" e , ! l c e n c i a de la excelentísi

m o ¿ * P r o v i n c i a l de Madrid, han 
' , l v i a ri:fraciadas las siguientes: 
Entina TV e y L a s t r a . 
F e c ü i a \ ? í a z p olo . 

¡*+^gS*A T O R R E Í Ó N -

T C a rnación " o 6 R o m a n -
^ ° d a s d e

 n / a r r a Cabello. . 
T l ncial H - a e x c e len t í s i ma Diputación 

4 ° «toe Se a

M a d r i d -
toMblic0 v a , n u n c i a Para conocimiento 

^ u a d r ¡ d . a 2 d 6 ? á s e f e c t o s -
d f t 0 Î fe del e ° C t U b r e d e 1 9 7 6 - ~ E I 

P an i Z a . Servicio, Joaquín Men-

^ (G.—14.614) 

u * 9 a d o s de Primera 
estancia 

I l J 2 G A D O N U M E R O 3 

¿ J r e s t e

E l ? U D E N O T I F I C A C I O N 

C € r o W d T ^ d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

n 0 V e; . S etecientL u C a p i t a l - b a J ° el nú-
< d * 1 ^ se¿nta^v 6 n t a y t r e s d e m i l 

a i n s ¿ , U l c i o decbrJ- S 6 , S ' s e e m i t a n au-
V i t a n c i a de 4 / Ul° d e m e n 0 1 - cuantía 
^ ü f i n

d a d Anónirn! ' 5 R o e b n c k de España, 
G o n ^ 1 " * • contra don Ernesto 

Peset * d o s mil 7 E n - r e c l amac ión de se-
c u v ^ a s de D r i n ' J^scientas treinta y una 
*>£h a u t ° s s e K - l n t e r e s e s y costas, en 

d i e n t o v d l n t 3 d o s entencia, cuyo 
y l a l l ° son como siguen: 

En Madrid, a veinte de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El ilus
trísimo señor don Alberto de Amunáte
gui y Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número tres de los 
de Madrid, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía promovidos por la "Compañía Sears 
Roebuck de España, S. A . " , domiciliada 
en esta capital, representada por el Pro
curador don Ramiro Reynolds de Miguel, 
bajo la dirección del Letrado don José 
Ruiz Jiménez, contra don Ernesto Muñoz 
Gonzálvez, mayor de edad, soltero, em
pleado y vecino de esta capital, declarado 
en rebeldía por incomparecencia en los 
autos, sobre reclamación de cantidad: y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Ernesto Muñoz Gonzálvez, declarado en 
rebeldía por incomparecencia, al pago de 
la cantidad reclamada de sesenta y dos mil 
trescientas treinta y una pesetas a la so
ciedad "Sears Roebuck de España, S. A . " , 
representada por el Procurador don Ra
miro de Reynolds de Miguel, más al pago 
de los intereses legales desde la fecha de 
la liquidación efectuada más las costas 
producidas en este litigio.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará a éste además de 
en los estrados del Juzgado por medio de 
edictos si no se solicita la personal en el 
momento oportuno, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Alberto de Amunáte
gui. (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada fué la anterior 

sentencia en el día de su fecha por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez que la 
dictó, don Alberto de Amunátegui Pavía, 
celebrando audiencia pública.—Ante mí: 
V. Herce. (Rubricado.) 

Y para que le sirva de notificación al 
demandado rebelde don Ernesto Muñoz 
Gonzálvez, así como su fijación en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de Madrid, formalizo la 
presente que firmo en Madrid, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—4.706) 

JUZGADO N U M E R O 6 
CEDULA D E CITACION 

El Juzgado de primera instancia núme
ro seis de esta capital, en providencia 
dictada en veintitrés" del actual, en autos 
de menor cuantía número O-quinientos 
cincuenta y uno de mil novecientos seten
ta y seis, promovidos por don Alberto 
Tohus Mochales y otro, contra otros y 
don Rafael Sánchez Alcalde, se ha acor
dado citar a este último señor para que 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del Almirante, número nueve, el 
día dos de noviembre próximo, a las diez 
y media de su mañana, a fin de prestar 
confesión en juicio bajo juramento inde-
cisorio y a tenor de las posiciones que se 
formulan, previa su pertinencia. 

Y para que sirva de citación en forma 
a don Rafael Sánchez Alcalde expido la 
presente cédula, que mediante a descono
cerse su actual domicilio y paradero, se 
publicará en el "Boletín Oficial del Es
tado" y de esta provincia y se fijará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en 
Madrid, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—4.779) 

JUZGADO N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi
mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instancia 
número seis de Madrid, en los autos de 
menor cuantía número quinientos setenta 
y seis de mil novecientos setenta y tres, 
que se siguen en este Juzgado proceden
tes del extinguido Juzgado número vein
tiuno, promovidos por "Galicia, S. A . " , 
contra "Edificio Feygon, S. A . " , sobre re
clamación de cantidad, se saca a la venta 

en pública subasta y por primera vez .la 
siguiente: 

Urbana. '— Planta cuarta destinada a . 
usos comerciales, señalada con el núme
ro 5 de la parcelación de la casa núme
ro 8 de la avenida del Cid Campeador, 
de la ciudad de Burgos, cuya planta tiene 
un voladizo central orientado al Este y 
otro al Oeste; como quiera que la esca
lera tiene 21 metros cuadrados, la super
ficie de esta planta con los voladizos es 
de 238 metros y 35 decímetros cuadrados 
edificados. Linda: al frente, con la avenida 
del Cid Campeador; a la derecha, entran
do, con el edificio número 6 de la dicha 
avenida y escalera; por la izquierda, con 
el número 10 de la misma avenida, ambos 
conocidos por "Edificio Feygon", y por la 
espalda, con la plaza de Burgos. Se le 
asigna una cuota de 19 enteros 56 centé
simas por 100 y aparece inscrita a favor 
de la compañía mercantil "Edificios Fey
gon, S. A . " , en régimen de propiedad ho
rizontal en el Registro de Burgos al fo
lio 187, tomo 2.324, libro 33 de la sec
ción primera, finca 2.295, inscripción pri
mera. 

Entreplanta.—Señalada con el núm. 1 
de la parcelación de la casa número 8 de 
la avenida del Cid Campeador, de la ciu
dad de Burgos. Mide 25 metros con 25 
decímetros cuadrados y está situada so
bre el portal de la finca, lindando: al Nor
te, con el pasaje de peatones y vehículos; 
al Sur, con edificio número 6 bis de la 
avenida del Cid Campeador; al Este, con 
hueco de escalera, y Oeste, con la avenida 
del Cid Campeador. Está destinada a usos 
comerciales y se le asigna una cuota de 
dos enteros 20 centésimas por 100, apa
reciendo inscrita a favor de la compañía 
mercantil "Edificios Feygon, S. A . " , en 
régimen de propiedad horizontal, en el 
Registro de la Propiedad de Burgos al to
mo 2.324, libro 33 de la Sección primera, 
folio 175, finca 2.287, inscripción prime
ra. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día diecinueve de enero pró
ximo, a las once horas, doble y simultá
neamente ante este Juzgado, sito en calle 
del Almirante, número once, piso prime
ro, y en el de igual clase que por turno 
corresponda de la ciudad de Burgos, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cuatro millones cuatrocientas se
senta y siete mil ciento cincuenta y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos en que el 
referido inmueble ha sido tasado pericial
mente, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indicado 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, por lo menos, el diez por 
ciento del tipo de Ja subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Si se hicieran dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes y la consignación del precio se 
efectuará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Cuarta 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y con ellos deberán conformarse los 
licitadores, que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros; y las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remare. 

Dado en Madrid, a veintiuno de octu
bre de mil novecientos setenta y seis, para 
que con veinte días hábiles, por lo menos, 
de antelación al señalado para la subasta 
sea publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.701) 

JUZGADO N U M E R O 6 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de menor cuantía numere* 
doscientos cuarenta y siete de mil nove
cientos setenta y seis, seguidos entre par
tes, de las que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia que contiene Lo si-
guíente: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciséis de junio de rail 

novecientos setenta y seis.—El ilustrísi
mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instancia 
número seis de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía, pro
movidos por don Emilio Pazos Bravo, ma
yor de edad, soltero y de esta vecindad, 
representado por el Procurador señor Pu
che Brun, bajo la dirección del Letrado 
señor Cabezas, contra don Eduardo Pazos 
Bravo y los demás posibles herederos des
conocidos de doña Eloísa Sánchez Sán
chez, que no han comparecido y se en
cuentran representados por los estrados, 
del Juzgado, por su declaración en rebel
día, sobre otorgamiento de escritura pú
blica; y 

Fallo 
Que desestimando la demanda formu

lada por el Procurador don Gregorio Pu
che Brun, en nombre y representación de 
don Emilio Pazos Bravo, debo absolver 
y absuelvo de la misma a los demandados 
don Eduardo Pazos Bravo y a los demás 
posibles herederos de doña Eloísa Sán
chez Sánchez, sin hacer expresa imposi
ción de costas.—Dada la rebeldía en el 
procedimiento de los desconocidos here
deros de doña Eloísa Sánchez Sánchez, 
notifíqueseles esta sentencia, así como al 
demandado don Eduardo Pazos Bravo, en 
la forma dispuesta en el artículo doscien
tos ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento Civil , a menos que la parte acto
ra inste notificación personal dentro de 
quinto día.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José En
rique Carreras Gistau. (Firmado y rubri
cado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a los posibles herederos desconocidos 
de doña Eloísa Sánchez Sánchez, expido 
la presente en Madrid, a veintidós de ju
nio de mil novecientos setenta y seis, pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—4.69S> 

JUZGADO N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el número seiscientos veintitrés-A de 
mil novecientos setenta y tres se siguen 
autos de procedimiento especial sumario 
promovidos por el Procurador don An
drés Castillo Caballero, en nombre y re
presentación de "Banco Hipotecario de 
España, S. A . " , contra don Heraclio y 
don Anselmo Andrés Merino y doña P i 
lar Donaire Humanes, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipoteca
da a la seguridad de un préstamo, sus in
tereses y costas, en los que por oroviden-
cia de esta fecha, a solicitud de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por térmi
no de quince días y precio fijado a tal fin 
en la escritura de hipoteca, la finca hipo
tecada perseguida en dicho juicio, si
guiente: 

En Madrid.—Piso tercero izquierda de 
la casa número 23 de la calle Fuencarral, 
con buhardilla número ocho, situada bajo 
los peraltes de armadura del edificio. 
Consta de siete habitaciones, cocina y 
aseo, y comprende una superficie aproxi
mada de 123 metros cuadrados; y linda: 
tomando corrió frente el propio de la casa, 
al frente con la calle de Fuencarral, a la 
que tiene dos huecos; derecha, entrando, 
con la casa número 25 de la misma calle; 
izquierda, con el piso derecha de la mis-
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ma planta, hueco de la escalera y patio 
del inmueble, y fondo, con casa núme
ro 22 de la calle de Valverde. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
diecinueve de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Almirante, núme
ro once, bajo, y en las condiciones si
guientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
doscientas mil pesetas fijado en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo; que los licitadores debe
rán consignar previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que la consignación 
del precio del remate habrá de verificarse 
dentro de los ocho días siguientes al de su 
aprobación; que los títulos de propiedad 
de la finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en Se
cretaría, y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la entidad ac
tora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario, Antonio Zurita. — El Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A—4.699) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

F.DICTO * 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrdo-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pende 

expediente de dominio número mil ciento 
uno de mil novecientos setenta y seis H , 
promovido por el Procurador señor Mar
tínez Arenas, en nombre de doña Carmen 
Borondo López, mayor de edad, soltera, 
auxiliar de investigación, vecina de Ma
drid. Alberto Aguilera, número treinta y 
cinco, con el fin de inscribir a su favor 
en el Registro de la Propiedad correspon
diente la siguiente finca: 

Terreno al término de Vicálvaro, al si
tio conocido por La Tacona, de caber cua
tro hectáreas, 20 áreas y 87 centiáreas. 
Linda: al Norte, con el Marqués de Cla-
ramonte, Jacinto Madrid Dávila y Anto
nio López, hoy señor Requena Lázaro; 
Sur, con camino bajo de Vicálvaro; Este, 
Marqués de Claramonte, hoy señor Re
quena Lázaro, y Oeste, Mauricio Bena-
vente López. Forma esta finca la parce
la 25 del Polígono 11 del Catastro Topo
gráfico Parcelario de 1911. 

En dicho expediente se ha acordado 
convocar por medio del presente a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, a fin de que en el 
término de diez días siguientes a su pu
blicación puedan comparecer ante este 
Juzgado, sito en Madrid, calle Almirante, 
número once, para alegar lo que a su de
recho convenga. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—4.702) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

F.DICTO 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don Jorge-Antonio Abadía 
Pérez, nacido en Palma de Mallorca el 
diez de junio de mil novecientos cincuen
ta y que falleció en Madrid el día vein
tiocho de diciembre de mil novecientos 
setenta'y cuatro, en estado de soltero, sin 
dejar sucesión alguna, habiéndole pre-
muerto sus padres don Antonio Abadía 
Rojas y doña Severiana Pérez Cano, y 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho que su tía carnal doña Ma
ría Pérez Cano, para que comparezcan a 

reclamarlo dentro del término de treinta 
días ante el Juzgado de primera instancia 
número once de Madrid, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, donde se tramita el expediente de 
declaración de herederos abintestato con 
el número mil doscientos noventa y uno 
de mil novecientos setenta y seis a ins
tancia de doña María Pérez Cano. 

Dado en Madrid y para su publicación 
en el B O L F T I N O F I C Í A L de esta provincia, 
a dieciocho de octubre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—4.703) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número doce de los de esta ca
pital, en el que se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria bajo el número no
vecientos ochenta y tres de mil novecien
tos setenta y seis, promovido por el Pro
curador don Fernando Rodríguez Man
teóla, en nombre de doña María García 
Manzano, sobre declaración de falleci
miento de su esposo don Carlos Ari l la 
Crespo, natural de Milán (Italia) y veci
no de esta capital, donde tuvo su último 
domicilio en la calle del Pez, número on
ce, que se ausentó en la segunda decena 
del mes de mayo del año mil novecientos 
treinta y nueve, de Madrid, sin que pese 
a las averiguaciones practicadas se conoz
ca su paradero o situación. El cual en la 
actualidad tendría sesenta y nueve años 
de edad y era hijo natural de doña Isabela 
Ari l la . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oída en el mencionado expedien
te, expido el presente con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a cinco de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.704) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO V*' 

Por el presente se amplía el expedido 
en el expediente sobre declaración de he
rederos por fallecimiento de doña Pauli
na Trapero Siller, número ochocientos 
dieciocho de mil novecientos setenta y 
cinco que se sigue en este Juzgado, de 
fecha primero de los corrientes, por el 
que se anunciaba dicha muerte sin testar 
y los llamados a su herencia, al extremo 
que conste que también figura como re
clamante de la herencia doña Paula Min-
gallón Trapero, como sobrina de tal cau
sante e hija de la hermana de la misma 
doña Leandra Trapero Siller, también di 
funta. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ciento setenta y ocho de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Vimar Ma
drid, S. A . " , contra don Juan José Duro 
Martín, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día veintinueve de no
viembre próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, cOn las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan c. subasta 
Un televisor "Lavis", modelo 820, en 

ocho mil pesetas. 
U n televisor "Westinghouse", mode

lo 1288, en ocho mil pesetas. 
Una lavadora marca "Bru*. modelo 

5002, en siete mil pesetas. 
Una cocina marca "Corberó" , mixta, en 

tres mil pesetas. 
Una cocina marca "Corcho", mixta, en 

tres mil pesetas. 
Una cocina marca "Corcho", de gas, 

modelo Agata, en tres mil pesetas. 
Una lavadora marca "Westinghouse", 

modelo LT , en siete mil pesetas. 
Una lavadora marca "Westinghouse", 

en siete mil pesetas. 
Una lavadora "Aspes", en ocho mil pe

setas. 
Un frigorífico marca "Balay", en siete 

mil pesetas. ' . 
Una lavadora marca "Bay", en siete mil 

pesetas. 
U n lavaplatos con fregadero, en nueve 

mil pesetas. 
Total: setenta y siete mil pesetas. 
Dado en Madrid, a veinte de octubre 

de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos del ar

tículo ochenta y cuatro de la ley de H i 
poteca Mobiliaria que se tramitan en este 
Juzgado con el número trescientos seten
ta y uno de mil novecientos setenta y dos 
(antes Juzgado número treinta y uno, hoy 
dieciséis), a instancia del "Banco Hipote
cario de España, S. A . " , representado por 
el Procurador don Enrique de Antonio 
Morales, contra don José Martín García, 
casado con doña Petra Hernández Mar
tín, con domicilio a efectos de notifica
ciones y requerimientos en Hervás, esta
blecimiento denominado " E l Corralito", 
calle Matías Pérez Marcos, sin número, 
planta baja, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, he acordado por provi
dencia de esta fecha sacar nuevamente a 
la venta en pública y segunda subasta, por 
término de diez días y sin sujeción a tipo, 
la siguiente finca objeto de los presentes 
autos: 

En Hervás (Cáceres). Establecimiento 
mercantil denominado " E l Corralito", si
tuado en la planta baja de la casa sin nú
mero en la calle de Matías Pérez Marcos. 
En dicho establecimiento como objeto de 
la hipoteca se integra: a) E l derecho de 
arrendamiento del local que don José 
Martín García adquirió en virtud de con
trato de 24 de octubre de 1967, extendi
do en impreso timbrado de quinta clase 
número 0023349. b) Las instalaciones, en
seres, mobiliario y utensilios destinados 
al servicio de la industria aue don José 
Martín García explota en el "local. La H i 
poteca Mobiliaria a favor del Banco se 
constituyó en el Registro de Hipoteca 
Mobiliaria de Hervás al tomo primero de 
Hipoteca Mobiliaria, folio primero, finca 
número uno, inscripción primera. Habién
dose extendido la inscripción a la vista 
del acta notarial de la que resulta que se 
había hecho saber la constitución de la 
hipoteca al arrendador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado y doble y 
simultáneamente en la Sala de audiencia 
del Juzgado de primera instancia de Pla-
sencia el día diecisiete de diciembre del 
año actual, a las once de su mañana, sin 
sujeción a tipo, haciéndose constar que 
los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta, excepto el acreedor, deberán 
consignar previamente, en este Juzgado o 
acreditar haberlo hecho en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
quince por ciento del tipo pactado en la 

escritura de constitución de h!P°¡fmíi pí* 
ai es el de doscientas setenta y c i f l C 0 j'̂ iD 

setas, sin cuyo requisito no s e r ^ . a S igua 
dos; que si se hicieren dos pos 
les se abrirá nueva licitación cntcQ¿&\ prf 
rematantes; que la consignación « ^ 
ció se verificará en el término de ^ 
contados desde la notificación ue y ¡3 

bación del remate, y que los aa 
certificación del Registro a que . * t 0 e» 
re la regla segunda están de mam -« 
la Secretaría de este Juzgado ayjjj 

los 

de instancia número dieciséis de 
Dado en Madrid, a seis de oc^ ^re-

mil novecientos setenta y seis. rad^* 
tario, P. H . (Firmado). — E l . M a g

d o ) . 
Juez de primera instancia (Firm \^ 

(A-

Juzgados Municipal 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO jije» 
Don Pablo Villanueva y S a n t a m a r í a -

municipal número 4 de los M 
Por el presente hace saber: 

Juzgado de mi cargo se & 
gubernativo bajo el número ¡'. yjado *¡ 
tra don Rafael Ñuño Sosa, c0l>r 
calle de Pericles, número 32, so . ^ j t 
por vía de apremio de m u l t a

T r¿fic<> \ 
por la Jefatura Provincial de 
Madrid, y en el cual he a c o r ^ ¡ineJ 
a venta en pública subasta, P°' c a n# 
vez y término de ocho días. tf6P¿ 
marca "Mercedes", matrícula -™ #0 
inscrito a nombre del s a n C 1 ° ja 
lándose para la celebración de a I 
el día 26 de noviembre P r o N ," n ¿ia5 \ 
diez horas, en la Sala de z*a\ $\W 
este Juzgado (Alberto A g u , l e r ' 
ro 20, primero). per'c 

Que dicho vehículo ha sido 
mente tasado en 100.000 pese13

 u b a S t í J 
Que para tomar parte en ' a

 e n e* 
requisito indispensable consig" • ^W. 
Juzgado o en el establecimien , 3\ 
destinado al efecto, una suma * 
por 100 de la tasación. qu*11 • 

Que no se admitirán P°STL¡Lras ^ 
cubran, al menos, las dos terce 
de la citada tasación. 

Que el vehículo mencionado y pi< 
con las siguientes cargas: E m ^ - f ^ o ' 
cinto del Juzgado municipal^; ^^fl* 
de Madrid, expediente l 7 l : ' ^ l % 
y precinto del Juzgado m u m ^ ^ y ? . 
ro 6 de Madrid, expediente 7* ^ n ^ j . 
bargo y precinto del Juzgaido q üe 
número 4, expediente 774/73. 
mana este edicto. , l o ts\^ 

Y por último, que el v e h l C Ü ¿ a j a d a ¡0 
positado en el Autoparque de 
da, donde puede ser examina 
lo desee. • -nserc'0 \i 

Dado en Madrid, para su i a . t 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la PÍ7 cefí e tv-' 
de octubre de 1976. — . E 1 pablo 
M . Suárez.—El Juez municipal 
llanueva y Santamaría. r ^ . \ 

(G. C—8.407) ( C " 
5f 

J U Z G A D O N U M E R O 
10 

EDICTO 
" , rn u l , l t 

Don José Bento Cabrerizo. Iu^,¡tal-
del número diez de esta C*F* •-

-eso u i (i" 
Hace saber: Que en el P fo ^ tT¿ 

nición seguido en este Juzga^ ^\ Wjf 
mero cuatrocientos cuarenta a

 u ^ s\r 
cientos setenta y cinco, a 1 ¿ s áe'¡; 
Procurador don Ramiro R e y n

e n t 3 c > ó V 
guel. en nombre y represe ^ 
"Sears Roebuck de España. > s 0 \>^, 
tra don Quinidio Paino R a ^ ' a c ° f V 
clamación de cantidad, se n

 a V .. 
en proveído de esta fecha, sa e ríi 
ta en pública subasta, por P¿e t a^V 
término de ocho días y 
o sea por la cantidad de vei a M 
pesetas, los bienes embarga ^ ^ 
demandado, en poder del cu ¡ „. 
tran, en su domicilio, calle c 0 ^ , ¿ ~ 
número catorce, de esta ^ l ^ n d 1 ^ 
tes en un televisor marca u , n , .:r 
23 pulgadas; un reloj Ca 3 je ^ 
"Tempus Fugit"; una maqu';;... ] ) f 

bir, portátil, "Hispano Ohve*• g ^ 
para de bronce de ocho braz -

para de mesa, haciendo jue& 

iciP,! 
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Í S c u erp 0 s v ? ° C o m P u e s t o de sofá de 
a d 0 2 teh, ? S l l l °nes , todo ello ta-

f C Í n c o mil n,' • a s a d o s respectivamente 

> a dvirtie^i l e n t a s y tres mil pe
d í t 0^ar D a

n

r

d ° S e a !<* licitadores que 

g a d ° . sito P i i S a I a a udiencia de este 
> Quintero ^ C a l l e d e Hermanos A l 
to>0denovi n U u m e r o t r e s ' e l d í a v e i n -

r a,S' deber7J'embre Próximo, a las doce 
ta i a mesa del T

0 n S 1 § n a r Previamente, so-
Lde l a * vefnt n

Í U Z g a d o ' e l d i ez por cien-
d e n d °se no ín U 6 V e

 m i l Pesetas, no ad-
2 m e n os, lac ? r a s q u e n o c u ° r a n , cuan-

SH3, y que e l 0 8 t 6 r C e r a s p a r t e s d e e s t a 

Í A D ¿ c e d e r r e m a t e p o d r á h a c e r s e a 

2S?ado q U e 5 a U n tercero: y al de-
S ° l a ^ e s D n

P

n

0 d í . , i b r a r los bienes pa
g a d o P ° n s a b l l i d a d e s a que ha sido 

Hn t

C,^radeSUe,fUblÍCación en el BOLETÍN 
de L e-, e n Madrid P r ° v i n c i a . Hbro el pre-
cr« 1 novecip'J 3 d l e c inueve de octubre S r ¡ 0 ' AlfrS ° i s e t e n t a

 y se is . -El Se-
l c i ™ I o d ° R

T r Í , 1 ° N o v a l . - E l Juez 
J O s e Bento Cabrerizo. 

(A.—4.705) 

Dai r !? 0 r i 0 P a s c u a l Nieto, Juez muni-
^adrid Q Ú m e r o veinticinco de los ae 

l^RaV1 p r e s « n t e hago saber: Que en este 
ceso A d e m i cargo penden autos de pro
n t a C o g n i c i ó n con el número ciento 
ta y s

d V ocho de mil novecientos setén
ele * l s ' a mstancia de don Gregoi 

\ Procurador de los Tribi 
'bre y representación de de 
ndez Gutiérrez, contra los 
rederos de don Francisco Lóp 

*mLy c u v o -

EDICTO 

•v en n ' Prnr> J u u n pregono ru-
^ni^P^bre v " r a d o r de los Tribunales, 
% t í^de» representación de don An-p ° s hp.„j ^utierrp^ v > — i _ _ : 

- — JT — 

- - y u paradero de los mismos 
, S e desconoce, sobre declaración 

t o v e in t e r e c h o (cuantía del procedimien-
¡N ¡J ' C l n c o mil pesetas), en cuyos au-
ftcha J \ a dictado providencia con esta 
y acorirj^iendo a trámite la demanda 
1Sn°rad^n v ° S e e m ° l a z a r a los expresados 
Pez Q verederos de don Francisco Lo-
rr°SableClf' p a r a en el plazo impro-

C Q n f

a e seis días comparezcan en au-y > W ? m e Previene el artículo treinta »¡eiJke d e l D — -
>s. 
V 

Pía, Para 

Rosado de la Torre, que se encuentra en 
ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 17 de septiembre 
de 1976. 

(B.—3.368) 

; r e d e TTÚ]^0 d e V e i n t i u n o de no-
novecientos cincuenta y 

r*er? , e n to en í l d e notificación y em-
exPid0 ? e don 3 l o s inorados he-
3 v e i n, e l Presem! n c i s C 0 L o P e z G a r c í a ' 
S t 0 > é s d e ! C q u e f i ™ o en Madrid, 
e ió n * atenta ; e p t l e r n b r e de mil nove-
S l s p a r a s u p u b I i c a -
^ ü n i ^ 1 SecrPt - ° F I C I A I - de esta pro-
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JUZGADO NUMERO 21 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 183/76, sobre lesiones producidas en 
riña a Francisca Simón Borras, contra su 
esposo Arlindo Joaquín Ferreira Monte
ro, se ha dictado sentencia con fecha 18 
de septiembre del año en curso, por la 
que se absuelve libremente al denunciado 
dicho Arlindo Joaquín Ferreira Montero 
de la falta de lesiones de la que venía 
acusado, y en virtud de tal pronuncia
miento se declaran de oficio las costas 
de dicho juicio. 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha por el señor Juez 
municipal número 21 de los de esta ca
pital que la dictó, don José María Trujillo 
y Espinosa. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que le 
sirva de notificación en forma al denun
ciado Arlindo Joaquín Ferreira Montero, 
cuyo último domicilio lo tuvo en la calle 
Mesón de Paredes, número 5, segundo de
recha, y actualmente en ignorado para
dero, expido la presente en Madrid, a 18 
de septiembre de 1976. 

(B.—3.525) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 96'76, a virtud de lesiones sufridas 
por Encarnación de la Obra Zapata en 
accidente de circulación, contra los de
nunciados Teodoro Torrubia Gamos y 
Angel González Barraca, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de septiembre, por 
la que se condena al denunciado Angel 
González Barraca, como autor criminal
mente responsable de la falta prevista y 
sancionada en el artículo 586-3.° del Có
digo Penal vigente, a la pena de 1.000 
pesetas de multa, con el apremio perso
nal de cinco días de arresto sustitutorio 
caso de impago; reprensión privada, pri
vación de su permiso de conducir por tér
mino de un mes, a que indemnice a la 
perjudicada Encarnación de la Obra Za
pata en la suma de 10.600 pesetas por los 
perjuicios económicos tenidos por la mis
ma con motivo de sus lesiones y al pago 
de las costas del presente juicio. Absol
viendo libremente al también denunciado 
Teodoro Torrubia Gamos de los hechos 
al mismo imputados. 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha por el señor Juez 
municipal número 21 que la dictó, don 
José María Trujillo y Espinosa, hallándo
se celebrando audiencia pública ordina
ria. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
le sirva de notificación en forma al de
nunciado Angel González Barraca, que 
tuvo su domicilio en esta capital y ac
tualmente en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 25 de septiembre 
de 1976. 

(B.—3.526) 

En el juicio de faltas que en este Juz
gado se sigue con el número 457/76, a 
virtud de denuncia de Salvador Jiménez 
Sánchez, contra Heliodoro Rodríguez Se-
govia, sobre daños producidos en colisión 
de vehículos, se ha dictado sentencia con 
fecha 25 de septiembre actual por la que 
se condena al denunciado de referencia 
Heliodoro Rodríguez Segovia, como autor 
criminalmente responsable de la falta pre
vista y sancionada en el artículo 600 del 
Código Penal vigente, a la pena de 750 
pesetas de multa, la que deberá hacer 
efectiva en el papel de pagos al Estado 
correspondiente, debiendo sufrir en su 
domicilio cuatro días de arresto sustitu
torio caso de impago: a que indemnice a 
la perjuidicada "Empresa Municipal de 
Transportes" en la suma_de 1.750 pesetas, 
valor pericial de los daños producidos a 
su vehículo, así como al pago de las cos
tas del presente juicio. 

La sentencia anteriormente inserta fué 
publicada en el mismo día de su fecha 

por el señor Juez municipal número 21 
que la dictó, don José María Trujillo y 
Espinosa, hallándose celebrando audiencia 
pública ordinaria. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, a fin de que le 
sirva de notificación en forma al denun
ciado Heliodoro Rodríguez Segovia, que 
tuvo su domicilio en esta capital, avenida 
de Juan XXIII (Colegio Mayor) y actual
mente en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 25 de septiembre 
de 1976. 

(B.—3.527) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 641/76, sobre lesiones producidas 
a Saturnino Castillo Caballero en colisión 
de vehículos, contra Manuel Sánchez Gar
cía, se ha dictado sentencia con fecha 30 
de septiembre actual por la que se ab
suelve libremente a dicho denunciado Ma
nuel Sánchez García de la falta de daños 
y lesiones por imprudencia de la que ve
nía acusado, y en virtud de tal pronun
ciamiento se declaraban las costas de ofi
cio. 

Dicha sentencia fué publicada en el mis
mo día de su fecha por el señor Juez mu
nicipal en funciones del número 21 de 
los de esta capital que la dictó, don José 
Bento Cabrerizo, hallándose celebrando 
audiencia pública ordinaria. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
le sirva de notificación en forma al de
nunciado Manuel Sánchez García, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, ex
pido la presente en Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1976. 

(B.—3.528) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 964/75, a virtud de lesiones causa
das en riña a Jesús Méndez Yuste, contra 
Eugenio Sánchez Martín, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de septiembre ac
tual por la que se absuelve libremente al 
denunciado dicho Eugenio Sánchez Mar
tín de la falta de lesiones de la que venía 
acusado, y en virtud de tal pronuncia
miento se declaran de oficio las costas del 
juicio. 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha por el señor Juez 
municipal en funciones del número 21 que 
la dictó, don José Bento Cabrerizo, ha
llándose celebrando audiencia pública or
dinaria. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
le sirva de notificación en forma al de
nunciado Eugenio Sánchez Martín, que 
tuvo su domicilio en esta capital y actual
mente en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 30 de septiembre 
de 1976. 

(B.—3.531) 

JUZGADO NUMERO 22 
En el juicio verbal de faltas núm. 457 

de 1976, seguido por atropello, en el que 
figuran como partes: lesionado, Lorenzo 
Robert Casal, y denunciado. Fernando Ca-
runcho Torga, con fecha 21 de septiem
bre de 1976 ha recaído la sentencia cuyo 
fallo es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos al denunciado Fernando 
Carancho Torga, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Leonardo Fernández Suárez. (Firmado, 
rubricado y sellado.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, por vía de notifi
cación a Lorenzo Robert Casal, ausente, 
expido la presente en Madrid, a 25 de 
septiembre de 1976. 

(G. C—7.968) ; (B.—3.532) 

En el juicio verbal de faltas núm. 187 
de 1976, seguido por lesiones en agresión, 
en el que figuran como partes: lesionada, 
Francisca Simón Borras, y como denun
ciado, Arlindo Joaquín Ferreira Monte

ro; con fecha 21 de septiembre de 1976 
ha recaído la sentencia cuyo fallo es del 
tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i - , 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos al denunciado Arlindo 
Joaquín Ferreira Montero y declaro de 
oficio las costas.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Leonardo Fernández Suárez. (Firmado, 
rubricado y sellado.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, por vía de notifi
cación a Francisca Simón Borras y Ar
lindo Joaquín Ferreira Montero, ausentes, 
expido la presente en Madrid, a 25 de 
septiembre de 1976. 

(G. C—7.969) (B.—3.533) 

En el juicio de faltas número 387/76, 
seguido por embriaguez, y en los que fi
guran como partes: denunciante, la Poli
cía, y denunciado, Luis Ferro Vosel; con 
fecha 21 de septiembre de 1976 ha re
caído la sentencia cuyo fallo es del tenor 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos al denunciado Luis Fe
rro Vosel, declarando de oficio las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Leonardo 
Fernández Suárez. (Firmado, rubricado y 
sellado.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, por vía de notifi
cación a Luis Ferro Vosel, ausente, ex
pido la presente en Madrid, a 25 de sep
tiembre de 1976. 

(G. C—7.970) (B.—3.534) 

En fcl juicio de faltas número 39076, 
por lesiones y daños, en los que figuran 
como partes: denunciante, Pedro J o s é 
Busca Ostoloza, y como perjudicado, Fran
cisco Tapia Frutos; con fecha 21 de sep
tiembre de 1976 ha recaído la sentencia 
cuyo fallo es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos al lesionado Pedro José 
Busca Ostolaza, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Leonardo Fernández Suárez. (Firmado, 
rubricado y sellado.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, por vía de notifi
cación a Pedro José Busca Ostolaza, au
sente, expido la presente en Madrid, a 25 
de septiembre de 1976. 

( G . C — 7 . 9 7 1 ) (B .—3.535) 

JUZGADO NUMERO 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el número 329/76, se
guido por amenazas, en virtud de denun
cia de José Torres Martínez, contra Juan 
Hernández Maza, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de septiem
bre de 1976.—El señor don Jesús Ortiz 
Ricol, Juez municipal del Juzgado núme
ro 23 de los de esta capital, ha visto y 
oído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública: y de otra y 
como denunciante, José Torres Martínez, 
mayor de edad, casado, tintorero; y de
nunciado, Juan Hernández Maza, mayor 
de edad, casado, empleado de hostelería 
ambos de esta vecindad, por supuesta 
falta de amenazas. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Juan Hernández Maza, decla
rando de oficio las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. (Firmado y rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, por 
ante mí, el Secretario, doy fe. (Firmado y 
rubricado.) 
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Y para que sirva de notificación a José 
Torres Martínez, expido la presente en 
Madrid, a 20 de septiembre de 1976. 

(B.—3.539) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 543/76, por 
hurto, en virtud de denuncia de ^esús 
Pantoja Sancho, contra Miguel Hernán
dez Rufin, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 17 de sep
tiembre de 1976.—Ante el señor don Je
sús Ortiz Ricol, Juez municipal del Juz
gado número 23 de los de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; y de 
otra, como denunciante, Jesús Pantoja 
Sancho, mayor de edad, casado, mecáni
co de ascensores; y denunciado, Miguel 
Hernández Rufi. mayor de edad, soltero, 
empleado, sin domicilio conocido, ambos 
de esta vecindad, por supuesta falta de 
hurto. 

Fallo: One debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Miguel Hernández Rufi, de
clarando de oficio las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Firmado y rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, por ante mí, el Secretario, doy 
fe. (Firmado.) 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Hernández Rufin y mediante la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
20 de seDtiembre de 1976. 

(B.—3.540) 

} do paradero, y en los que se dictó sen
tencia con fecha 3-6-1976, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado en estas actuaciones Manuel 
Hidalgo Burrueco, como autor responsa
ble y directo de una falta de daños en ac
cidente de circulación, a la pena de 500 
pesetas de multa, que hará efectivas en 
papel de pagos al Estado, sufriendo el 
arresto sustitutorio que le fuere fijado; a 
que indemnice a Agustín Polo Ruiz en la 
suma de 2.350 pesetas, como importe de 
los daños tasados, y condenándole tam
bién a las costas originadas en este jui
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis García de 
Velasco. 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—A. Orozco. (Ru
bricado.) 

Y para que sea publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación en forma legal al condenado 
Manuel Hidalgo Burrueco, que se encuen
tra en situación procesal de ignorado pa
radero, expido el presente que firmo en 
Madrid, a 12 de septiembre de 1976. 

(G. C—7.977) (B.—3.553) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado al número 383/76, por le
siones en agresión, en virtud de denuncia 
de Comisaría de Policía de La Latina, 
contra Rafael Santiago Fernández, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1976.—El señor don Jesús Or
tiz Ricol, Juez municipal del Juzgado nú
mero 23 de los de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal, en la repre
sentación de la acción pública; y de otra 
y como denunciado, Rafael Santiago Fer
nández, mayor de edad, casado, del co
mercio; y lesionada, Rita la Cruz Albez, 
mayor de edad, casada, sus labores, am
bos de esta vecindad, por supuesta falta 
de lesiones en agresión. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a Rafael Santiago Fernández, 
declarando de oficio las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Firmado y rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez mu
nicipal que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, por ante mí, el Secretario, doy fe. 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Rita 
la Cruz Albez, expido la presente en Ma
drid, a 27 de septiembre de 1976. 

Y para que sirva de notificación a la 
citada, mediante la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 27 de septiembre 
de 1976. 

(B.—3.541) 

JUZGADO NUMERO 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

municipal del Juzgado número 24 de 
Madrid. 
Hago constar: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas con el número 753 de 1976, so
bre daños en colisión de vehículos, en los 
que figura como denunciado-condenado 
Manuel Hidalgo Burrueco, que se en
cuentra en situación procesal de ignora-

JUZGADO NUMERO 25 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado municipal núme
ro 25 de Madrid, bajo el número 374 de 
1976, por la falta de daños por impru
dencia, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 de octubre 
de 1976.—El señor don Gregorio Pascual 
Nieto, Juez municipal número 25 de los 
de Madrid, habiendo visto y leído los au
tos de juicio verbal de faltas que antece
den, seguidos entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y como denunciante, la 
Guardia Civil de Tráfico; como perjudi
cado, Juan Julián Riesgo García de la To
rre, mayor de edad, casado, empleado, 
natural de Toledo y vecino de Madrid, 
calle Alonso Carbonell, 6; y como de
nunciado, Francisco Gutiérrez López, ma
yor de edad, instalador, soltero, natural 
de Oviedo y en la actualidad en ignorado 
paradero, por supuesta falta de daños por 
imprudencia. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Francisco Gutiérrez López.—Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir
mo. (Rubricado.)—Publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma de la senten
cia a Francisco Gutiérrez López, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 1 de octubre de 
1976. 

(B.—3.564) 

JUZGADO NUMERO 26 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal sustituto del Juzgado muni
cipal número 26 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 698 de 1976, por 
daños imprudencia a Manuel Moratilla 
Sacristán, cuyo actual domicilio y para
dero se desconoce, se ha dictado senten
cia con esta fecha, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos al inculpado Francis
co Díaz Cruz, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Leonardo Fernández. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Manuel Mo
ratilla Sacristán, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconoce, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
29 de septiembre de 1976. 

(G. C—7.989) (B.—3.573) 

Don Juan Oca Pastor, Juez municipal sus
tituto del Juzgado municipal número 26 
de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas número 133 de 1976, por 
lesiones y daños, siendo responsable civil 
subsidiario el representante legal de "Mu-
rano Decoración, S. A . " , que se encuen
tra en la actualidad en ignorado paradero, 
se ha dictado sentencia con esta fecha, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debo condenar y condeno al in
culpado en estas actuaciones Restituto 
Martínez Miñón, como autor responsable 
de la falta origen de las mismas, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, a que indemni
ce al perjudicado Angel . Miguel Millán 
Cuevas en la cantidad de 63.468 pesetas 
por los daños ocasionados y al pago de las 
costas del procedimiento; declarándose 
responsable civil subsidiario al represen
tante legal de la empresa "Murano Deco
ración, S. A.".—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Juan Oca Pastor. (Firmado y rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al representante legal de 
"Murano Decoración, S. A . " , cuyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 17 de septiembre de 1976. 

(G. C—7.990) (B.—3.574) 

NUM. 2 5 

~~ 

conoce, se ha dictado sentencia c 
fecha, cuya parte dispositiva es a 
literal siguiente: . n libre-

Que debo absolver y a b s U ^ L 0 1 # 
mente de la denuncia que ha aa p 
a estos autos al inculpado He; p 
nuel Andújar, declarando de o se„. 
costas del juicio.—Así por ^ta ^ p f l. 
tencia, definitivamente juzgado>. , 
mera instancia, lo pronuncio, D ^ f i 
fi rm o. — Leonardo Fernández. 
CADA) . A, nota? 

Y para que conste y sirva, ae pa
ción en forma al denunciado *T yp3-
nuel Andújar, cuyo actual domic"-^. 
radero se desconoce, y para s - l i 
ción en el BOLETÍN OFICIAL d e ' 3 , Jf 
cia, expido el presente en Maor 
de septiembre de 1976. 3 577) 

(G. C—7.993) *B-

Don Juan Oca Pastor, Juez municipal 
sustituto del Juzgado municipal núme
ro 26 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas número 519 de 1976, por 
lesiones y daños imprudencia a Rafael 
Quero Torres, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconoce, se ha dictado con 
esta fecha sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos al inculpado Feliciano 
Ortega Céspedes, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Oca Pastor. (Firmado y ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Rafael Que-' 
ro Torres, cuyo actual domicilio y para
dero se desconoce, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, libro el 
presente en Madrid, a 15 de septiembre 
de 1976. 

( G . C—7.991) (B.—3.575) 

el ^ 
Don Leonardo Fernández S u i ^ ^ 

municipal número 26 de los ^ ^ 
Hago saber: Que en los JUJJSj976.fi 

verbal de faltas número 818 <f.̂ o ^ 
daños imprudencia, contra r b j e 

zano Fernández, siendo respon* 
subsidiario Manuel Lozano,^ ¿¡¡¡gürt 
les domicilios y paraderos se t a £ j 0 & 
en el día de la fecha se ha t#* 
tencia, cuya parte dispositiva e 
literal siguiente: ] vo l'J, 

Que debo absolver y abS¿¡io ci
mente de la denuncia que h 3, a_ i a no l°L 
estos autos al inculpado Fe» ^¡-¡o J 
no Fernández, declarando de ^ m 
costas del juicio.—Así por e> e„ p 
tencia, definitivamente juzg s í 

mera instancia, lo pronuncio* ¿ 0 y' 
firmo.—Fernández Suárez. (t*1 

bricado.) . , g not'f" 
Y para que conste y s i r cejici*nCV 

ción en forma al denunciado r ^ J 
zano Fernández v resnonsab- aCtuJ ( 

sidiario, Manuel Lozano, c^\cot\0^t 
domicilios y paraderos se de> . 
para su oublicación en el e S & v 

CIAL de la provincia, libro el V ^76. 
Madrid, a 30 de seotiembre de 578-

(G. C—7.994) 

JUZGADO NUMERO - ^ 

El señor don Augusto Go>"3n2e» 
Juez municipal número 28 de ¡ 0ÍP 
tal, habiendo visto los autos d e Ljd<*.;,. 
bal de faltas número 156/76. &¿s W 
este Juzgado en virtud de den" ^ 
mulada por Elias Márquez W £ U l f 
Manuel Benítez Lóoez, y como ^ 
caH* »T • c A .". sot»c.a Jiff' 

Don Juan Oca Pastor, Juez municipal 
sustituto número 26 de los de esta ca
pital. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas número 341 de 1976, por 
lesiones imprudencia a Teresa Tejedor 
Garrido, siendo responsable civil subsi
diario José Peris Jiménez, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se desconocen, se 
ha dictado sentencia con esta fecha, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que debo absolver y absuelvo libre
mente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado Alfredo Gar
cía Laguna, declarando de oficio las cos
tas del juicio.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Firmado y rubricado.)—Juan Oca. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciante Teresa 
Tejedor Garrido y responsable civil sub
sidiario José Peris Jiménez, cuyos actua
les domicilios y paraderos se desconocen, 
y para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente 
en Madrid, a 17 de septiembre de 1976. 

(G. C—7.992) <B. 

cada empresa "TraD, S. A." . *¡T ¿e "¿. 
ha dictado sentencia en el a,[tsra^ 
cuya parte dispositiva, copiad* 
te, dice así: 

Fallo: Que debo condenar y i 
al denunciado Manuel Benítez ^ qüe ¡ } 

pena de 3.000 pesetas de mu*"- A » 
demnice a la empresa "Trap. > ' 0 d¿ 
cantidad de 4.500 pesetas y al ^ ¿ ^ . 
costas ocasionadas en este P r%,jtiv^ f tv 
Así por esta mi sentencia, j 0 p 
te juzgando en primera i n s t a 0 , j 0 ' : A- j» 
nuncio, mando y firmo.—Firma ^ 
yanes. (Rubricado.) — Leída JJTjjP 
fué la sentencia en el día ¿e ^¿oJ^ , 
Firmado: J. L. González. ( R u

n ¿ 0 1¿ ^ 
Y para que conste, cumpl' e n

 f o r n^ y 

dado, y sirva de notificación ' - ¡ ^ ^ 
expresado denunciado Manuel ^ c¿]\c r 
pez, que tuvo su domicilio en - e S t3 •. 
bares de la Ribera, número ». ¿esc°¡\.cy 
piral, actualmente en naradero pUi>i 
do, expido la presente, para , a ? ro ^ 

'ción en el BOLETÍN OFICIAL a*úeí(iWe 

cia, en Madrid, a 16 de se? 
1976. J}$] 

(G. C—7,995) 

J U Z G A D O N U M E R ° ^ ¿ J 

En este Juzgado municipal ?.i0 d O 
» l o e A~ U . J L •mamita ) u- .-Dre' 

-3.576) 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
municipal sustituto del Juzgado muni
cipal número 26 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas número 378 de 1976, por 
lesiones, contra Héctor Manuel Andújar, 
cuyo actual domicilio y paradero se des-

de los de Madrid se t r a m i t a ' ' ^ - j f 
tas con el número 621 de 
los tratos, en los que apar**^ ^ 
tes en el procedim 
Arcos y Ana María Rodríguez .¿n, ? 
cuyos autos se dictó la resol* 
copiada en su narte necesaria * ¿e s¿ 

, Sentencia.—En Madrid. 3 M*,-
tiembre de 1976.—El señor o-, Jii^, 
Núñez Secos, Juez municipal ^ • 
ap número 30 de esta capí**:. i 0 + 
visto los presentes autos de I 

http://j976.fi


I 

JUEVES 28 DE OCTUBRE 

y ^ i o F £ 5 d o s ° ° n intervención del 
Parte; d e '«cal y e n los que han sido 
l i a r í a H P D , C o m o denunciante, la 
1° d e Q unciaH^ 0 l l ? a d e Chamartín; y co-

S? c ¿ ? n ? u e 2 P a r f a i t ' ambos de 
? i 0 s que ? S t 3 n c i a s Personales y do-

HKFall°-- Que ° H n í a n e n a u t o s -
í c e n t e d e l í e b ; absolver y absuelvo 
í 'm i e nto a L C h ° o r i g e n d e este pro-

£ A r c o * y A V n C x í l p a d o s C a r l o s A l m a " 
I , ' c ° n decían n a , M a " a Rodríguez Par-
N r ^ 0 » de las costas de este 
M? t e n c i a . lo r í e o f l c i o — A s í por esta mi 

g U e l Núñ e 7

P Q n u n c i o ' m a n d o y firmo. 
pub]io e c o s -

- l e í d a y Publicada 
K fecha. / e n t , e n c i a en el mismo día 

? c i ón dr 
' Para 

- en f 0 r ' Ta d e c é d u l a de notifi-
í § Ü e z P a r f a ? 3 ^ 6 8 3 1 a Ana María Ro-

encuentra en 
0 a c i ó n seT ° y P a r a dero, y esta pu-
S í " l A L de I l n s e r t a d a en el BOLETÍN 
$ e n M a d r i d P r ? Í n . C Í a ; e x P i d o í 1 p r f '6. - M a dr id , a 1 7 d e s e p t i e m b r e d e 

C. 
(B.—3.585) 

¡•001) 

i n V s t e I U Z Í H O 1 0 D E F A L T A S S E G U I -
d 0 J 9 7 6 y d i n 8 d.° C o n e l número 358 
? d ° ' c o n t

d e n

T

u n c i a de Juan Pérez Re
tad? 0^ lesi J ° a < ? U Í n Rodríguez Gonzá-
^ « « n t e S ? 1 6 ! ^Prudencia, se ha dic-

í lo 
D 0 NUMERO 31 

Part . ; n cia, cuyo encabezamiento y 
%üe: P 0 s i t i v a de la misma dice como 

t i 4 w n ? a , ~ ~ E n M a d r i d « a 2 3 d e 

.1 Ar« de 1976,-Habiendo visto y oído 
° r d o i t Alberto Barbasán y Ortiz, 

M *C U ? 1 C Í P A L del número 31 de los de 
^ n.w. 0 S a uutos de juicio verbal de tai-
;'Wer° 3 5 8 / 7 6 « seguidos por lesiones 
V l s t p

e n c , a . entre partes: de la una, el 
S e I o F i s c a l ; de otra, como denun-
^ 4 ' l u a n Pérez Redondo, mayor de 
CaPi¿i a d o , ferroviario y vecino de esta 
V m ' C o n t r a Joaquín Rodríguez Gonzá-

fcsta c apu l i d c e d a d ' c a s a d o y v e c i n ° h3lla-
W s b r e i ^ n t e d d b ° 1

d e a bsolver y absuel-
f^W^^^nes d e n u n c i a origen de 

a Joaquín Rodríguez 
°—Así « d e o f i c i o l a s c o s t a s 

lQ« m a n / ° r e s t a m i sentencia, lo 
v O r t ¡ , d ° ^ «rmo.—Alberto Bar-I W U r t i z ¡ñ i x i r mo.-

'» a ¿ h c a « 6 n ' - ! ? U b r i c a a o - ) 
toe uTjQr s e n t ^ l d a y Publicada ha sido 
Cla í1 S a e ¿ ? p o r el señor Juez 
S ¿ H c a en ! i n d o alebrando audien-
Nc^r Emilio ? ' s m o d í a d e s u f e c h a ; 

c

 V p a r a

 F e r n a n d e z Juanes. (Ru-

V i í e n ( e i e B m 2 ! y m e diante su publi-
den

 a s , rv a £ * * 2 OFICIAL de la pro-
^ ¿ > t e Juan p l f Í C a c i o n en forma al 
J í o í ? 0 d e s C o n ^ r e z Redondo, que ha 
d rid 5 a ü t 0 s l ° C l d o en el domicilio fi-

' 2 3 de , í ? I d o l a Presente en Ma-
SePtiembre de 1976. 

(B.—3.380) 

E » l o 

i 

Mi 

S

T

a ut 0 o , 
í uzga d 

s de i luicio d e faltas seguidos 

, V v

 G a Ho, e " ^ 1 3 de Rodrigo Ro-

S 2 h a d i c t a H

I e c , v i I Guillermo Car-
^ di n t ° y D a a

r

d ° H

S e n t e n c i a . ouyo enca-

fe4^?^lspoíStiya d e l a mis" 
a 23 de sep-

% K e , ,cia • 
^ d , 

c rín d ° n ' A Í h p í I a b Í e n d o v i s t o y oído 
S r i > ' c i p a ]

A £ f « o Barbasán y Ortiz, 
h

S "ürn ° s a u t 0 s dr U m e r o
 3 1 d e los de 

! t r e Par?° 291'76 , U , C 1 ° V E R B A I D E F A L " 
de t e s : de la* s e §" 'dos ñor daños. 

nSíu¿ t r a - c o i o T ' d M i nisterio Fis-
S ° ^ e ! f Gal l 0

m ^ d e nunciante , Rodrigo 
r° MetS a eap- t ' a l

m a ^r de edad y veci-
y r e s

a ^ c ° n t r a Gabriel Torra-
V l q u e

 s e P

h a

n , a b l e c i v ^ Guillermo 
Üb^o Q 0 0 ^ 0 - 5 a m b ° S 6 n d 0 m Í C Í " 
c í a X ? Ü d e t b

d e

d e S o l v e r y absuelvo 

Por d e oficio ú T o r r 2 d o Mesa, de-
y ? 3 mi s e n L C 0 S t a S d e l Í u i c i o - -

( Hi,L- l r n i o. Jífl^encia- lo pronuncio, 
r , C a d 0 . ) A l b e r t o Barbasán y Or-

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe. — Emilio Fernández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma a 
denunciado Gabriel Torrado Mesa y res
ponsable civil Guillermo Cárdena, expido 
la presente en Madrid, a 23 de septiem
bre de 1976. 

( B . ~ 3 . 3 8 1 ) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 870 
de 1976, sobre insultos, a instancia de 
Felipe Ramos García, que ha resultado 
desconocido en el domicilio indicado en 
autos, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma dice como sigue: 

Sentencia. — En Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1976.—Habiendo visto y oído 
el señor don Alberto Barbasán y Ortiz, 
Juez municipal del número 31 de los de 
Madrid, los autos de juicio verbal de fal
tas número 870/76, seguidos por insultos, 
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal: de otra, como denunciante, José Fe
lipe Ramos García, mayor de edad, sol
tero, funcionario y vecino de esta capi
tal; y como denunciado, José Gil Ciudad, 
mayor de edad, chófer y vecino de esta 
capital. 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a José Gil Ciudad, de
clarando de oficio las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Barbasán y Or
tiz. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe.—Emilio Fernández. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN- OFICIAL de la pro
vincia sirva de notificación en forma al 
denunciante José Felipe Ramos García, 
que se halla en ignorado domicilio, expi
do la presente en Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1976. 

(B.—3.586) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado por lesiones en riña, 
contra Rafaela Carrascosa Cruzado, que 
se halla en ignorado domicilio, y otra, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva de la misma dice 
como sigue:. 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1976.—Habiendo visto y oído 
el señor don Alberto Barbasán y Ortiz, 
Juez municipal del número 31 de los de 
Madrid, los autos de juicio verbal de fal
tas número 662/76, seguidos por lesiones 
en riña, entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal; y de otra, como denunciante, 
oficio de Comisaría de Policía de Valle-
cas, contra Rafaela Carrascosa Cruzado, 
mayor de edad, casada, sus labores y con 
domicilio desconocido en esta capital, y 
Encarnación Gabarrón Huesear, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de esta 
capital. 

Que debo de absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones a Encarnación Gabarrón Hues
ear y Rafaela Carrascosa Cruzado, decla
rando de oficio las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Barbasán y Ortiz. 
(Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe.—Emilio Fernández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOI.KTIX OFICIAL de la 
provincia sirva de notificación en forma 
a la denunciada Rafaela Carrascosa Cru
zado, que se halla en ignorado domicilio, 
expido la presente en Madrid, a 30 de 
septiembre de 1976. 

(B.—3.587) 

JUZGADO NUMERO 32 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 555 
de 1976, en virtud de denuncia formu
lada por Juan Sánchez González, contra 
Francisco Román Garda, mayor de edad, 
con domicilio últimamente en Móstoles, 
calle Empecinado, portal C, 3.° B , hoy en 
ignorado paradero, se dictó sentencia en 
esta fecha, por la que se absuelve a Fran
cisco Román García y se declaran de ofi
cio las costas. 

Y para que conste, su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de notificación en forma a Francisco 
Román García, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente en Ma
drid, a 29 de septiembre de 1976. 

( B — 3 . 5 9 4 ) 

Don Valero López Canti y Felez, Juez 
municipal titular del Juzgado municipal 
número 32 de Madrid, habiendo visto y 
oído las diligencias de juicio de faltas nú
mero 835/76, seguidas sobre lesiones, en 
las que aparece como lesionada Dolores 
Salcedo Domenech, y perjudicado, Diego 
Salcedo, en ignorado paradero, se ha dic
tado sentencia, cuyo fallo es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Carlos Serrano Serrano, de
clarando de oficio las costas procesales 
causadas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Valero López 
Canti. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
publicada por el señor Juez que la dictó, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha.—Eusebio Gómez. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Dolores Salcedo Domenech y Die
go Salcedo, expido la presente en Madrid, 
29 de septiembre de 1976. 

(B.—3.595) 

TORREJON DE ARDOZ 

Don Matías Pastor Bueno, Juez munici
pal de Torrejón de Ardoz. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de fal
tas con el número 3 9 T 7 6 , contra Angel 
Palomo Camaño, José Luis Collado Gó
mez, Eufrasio García Luero y El Yasnas-
ni Khalifa, el cual se encuentra en igno
rado paradero y su último domicilio lo 
tenía en San Fernando de Henares, en el 
cual, por providencia de 23 de septiem
bre se ha dictado la siguiente sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Angel Palomo Camaño, José Luis Co
llado Gómez, Eufrasio García Quero y El 
Yasnasni Khalifa, declarando de oficio 
las costas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada a El Yasnasni Khalifa y publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Torrejón de Ardoz, a 
24 de septiembre de 1976. 

( G . C — 7 . 7 6 2 ) (B.—3.597) 

C A L A T A Y U D 

Don Miguel Peco de Pablo, Secretario del 
Juzgado comarcal de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado con el núme
ro 287/76, sobre lesiones y daños en ac
cidente de circulación, ha recaído la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte re
solutiva dicen así: 

Sentencia.—En Calatayud, a 29 de sep
tiembre de 1976.—Vistos por el señor 
don Jesús Ignacio Algora Hernando, juez 
comarcal titular de la misma, los prece
dentes autos de juicio verbal de faltas, 
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal: y de otra, como denunciante, diligen
cias previas del Juzgado de instrucción 
del Partido declaradas falta e instruidas 
a virtud de atestado de la Guardia Civil 
de Tráfico de esta ciudad; siendo denun
ciado Jonckheere Stefaan Leo Maria, ma
yor de edad y en ignorado paradero; sien
do perjudicado - lesionado Gisele Marie 
Demeunyngk, esposa del anterior, y asi
mismo en ignorado paradero, y perjudi

cado Francisco Romero Torres, mayor de 
edad y vecino de Lérida, calle Mayor, nú
mero 28, por lesiones y daños en acciden
te de circulación; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Jonckheere Stefaan Leo Maria, como au
tor de una falta de lesiones y daños que 
se le imputa por simple imprudencia, a 
la pena de una multa de 1.000 pesetas, 
reprensión privada, pérdida del permiso 
de conducir por tiempo de un mes, pago 
en concepto de indemnización al perjudi
cado Francisco Romero Torres de la can
tidad de 21.736 pesetas, más otras 25.000 
pesetas, éstas últimas por lucro cesante 
y aquéllas por los daños y gastos ocasio
nados al vehículo de su propiedad, y al 
pago de las costas causadas en el presen
te juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jesús I. A l 
gora. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública, por ante mí, el Secreta
rio, en el mismo día de su fecha, de que 
doy fe.—M. Peco. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Jonckheere Stefaan 
Leo Maria, mediante su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Calatayud, a 29 de septiem
bre de 1976. 

(G . C — 8 . 0 0 2 ) (B.—3.600) 

COLLADO VILLALBA 

Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez 
comarcal de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio de faltas número 259 de 
1975, sobre la de imprudencia en acci
dente de circulación con resultado de le
siones y daños, y cuyos autos recayó pro
videncia en 13 de agosto último, decla
rando firme la sentencia dictada, y man
dada practicar tasación de costas, dio el 
resultado siguiente: 

Indemnización al perjudicado, 127.722 
pesetas; reintegro del expediente, 300 pe
setas; derechos de registro, 20 pesetas; 
tramitación en el juicio, 200 pesetas; di
ligencias previas, 30 pesetas; ejecución de 
la sentencia, 30 pesetas; expedición de 20 
despachos, 1.000 pesetas; cumplimiento 
de 20 despachos, 500 pesetas; interven
ción Médico Forense, 125 pesetas; a los 
peritos informantes, por sus honorarios, 
4.500 pesetas: pólizas de Mutualidad ju
dicial y justicia municipal, 240 pesetas; 
salidas reclamadas, 260 oesetas. 

Total: 134.927 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y vista 

a ios penados, que se encuentran en ig
norado paradero, José Cruz Atienza y An
tonio María Donaire Gómez, se expide el 
presente en Collado Villalba, a 29 de sep
tiembre de 1976. 

(G. C — 8 . 0 1 3 ) (B.—3.602) 

C A L A T A Y U D 
Don Miguel Peco de Pablo, Secretario del 

Juzgado comarcal de Calatayud, provin
cia de Zaragoza. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado con el núme
ro 241 de 1975, sobre lesiones y daños en 
accidente de circulación, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
resolutiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Calatayud. 
a 29 de septiembre de 1976.—Vistas por el 
señor Juez comarcal de la misma y su de
marcación don Jesús Ignacio Algora Her
nando, las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado, a 
virtud de atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico de esta ciudad, siendo denuncia
do Pascual Peiró Arenas, mayor de edad 
y vecino de Mará, en la calle Horno, nú
mero 6; perjudicada, Lucía Ortiz Torres, 
mayor de edad y vecina de Zaragoza, ca
lle Luis Braile, número 7. y Rafael Díaz 
Lorente, mayor de edad, en ignorado pa
radero; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Pascual Peiró 
Arenas, con reserva de las acciones civi
les a los perjudicados y declarando de o f ¡-
cio las costas causadas.—Así por esta mi 
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sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Jesús I. Algora. (Rubricado.) 

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dictó, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe.—M. Peco. (Rubricado.) 

Lo relacionado concuerda con el origi
nal a que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al perjudicado Rafael Díaz Lorente, 
en ignorado paradero, mediante su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente que firmo en 
Calatayud, a 29 de septiembre de 1976. 

( G . C—8.014) (B.—3.603) 

Don Miguel Peco de Pablo, Secretario del 
Juzgado comarcal de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza. 
Doy fe: Oue en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado con el núme
ro 362/75, sobre lesiones y daños en ac
cidente de circulación, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte re
solutiva dicen así: 

Sentencia.—En Calatayud, a 29 de sep
tiembre de 1976.—Vistos por el señor don 
Jesús Ignacio Algora Hernando, Juez co
marcal titular de la misma, los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas ins
truidos a virtud de atestado de la Guar
dia Civil de Tráfico de esta ciudad y se
guidos con intervención del Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica, siendo denunciado José Soto Toba
rías, mayor de edad y vecino de Tournon 
(Francia), en ignorado paradero: y perju
dicados Luciano Platero Cazorla, mayor 
de edad, vecino de Madrid, calle San Pe
dro, número 19, tercero izquierda, por sí 
y por su hija menor Pilar Platero Revuel
ta, y Luis Arcos Zafra, mayor de edad y 
vecino de Madrid, calle Pico de Alman-
zor, número 5, como representante de su 
hija menor Modesta Arcos Salvador, por 
lesiones y daños en accidente de circula
ción; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Soto Tobarías, como autor de una 
falta de lesiones y daños, a la pena de una 
multa de 1.000 pesetas, reprensión pri
vada, privación del permiso de conducir 
por tiempo de un mes, pago en concepto 
de indemnización a Luciano Platero Ca
zorla en la cantidad de 68.679 pesetas por 
los daños causados al vehículo de su pro
piedad y la cantidad de 50.000 pesetas 
por las lesiones y perjuicios sufridos; a 
Pilar Platero Revuelta en la cantidad de 
10.000 pesetas por las lesiones sufridas, 
y a Modesta Arcos Salvador en la canti
dad de 50.000 pesetas por las lesiones su
fridas y perjuicios de ellas derivados; y*a 
la Residencia Sanitaria de la Seguridad 
Social de esta ciudad en la cantidad de 
9.477 pesetas, y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio. Habiendo 
ocurrido los hechos denunciados con an
terioridad al 22 de noviembre, por apli
cación del Decreto de Indulto de 25 de 
noviembre de 1975, quedarán sin efecto 
una vez que sea firme esta sentencia la 
pena de multa impuesta y la de privación 
del permiso de conducir.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—J. Algora. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el.señor Juez 
comarcal que la dictó, estando celebran
do audiencia pública en el siguiente día 
hábil de su fecha: doy fe.—M. Peco. (Ru
bricado.) 

Y para que conste, sirva de notificación 
al denunciado José Soto Tobarías, me
diante su publicación en el BOLETÍN O F I -
CCAL de la provincia, expido el presente 
en Calatayud, a 29 de septiembre de 1976. 

(G. C—8.015) (B.—3.604) 

B A R C E L O N A 
En virtud de lo ordenado por el señor 

Juez municipal de este Juzgado en los 
autos de juicio verbal de faltas número 
1.434 de 1976, que luego se dirá, se ha 
citado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal: 

Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, 
a 1 de octubre de 1976.—El señor don 
Santiago Campillo Buscaróns, Juez muni
cipal titular del Juzgado núm. 18 de la 
misma, visto el presente juicio verbal de 

faltas seguido por lesiones e imprudencia 
a Cándida Vázquez Vázquez, mayor de 
edad y con domicilio ignorado, habiendo 
sido parte el señor Fiscal municipal; y.. . 

Resultando,, etc.... 
Considerando, etc— 
Fallo: Que debo de absolver y absuel

vo libremente de los hechos denunciados 
a Miguel Buesule Bokesa, con declaración 
de las costas de oficio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Santiago Campillo Buscaróns. (Firmado y 
rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la suscribe, celebrando 
audiencia en el mismo día de su fecha. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Cándida Vázquez Vázquez, de ig
norado paradero, expido la presente en 
Barcelona, a 1 de octubre de 1976. 

(G. C—8.330) (B.—3.840) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Matías Pastor Bueno, Juez municipal 

de Torrejón de Ardoz. 
Hago saber: Oue en este Juzgado a mi 

cargo se sigue juicio de faltas con el nú
mero 142 de 1976, en el cual, por pro
videncia del día 25 de septiembre, se ha 
dictado la sentencia, cuya parte disposi
tiva copiada literalmente dice así: 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
Julián Rey Vecino y a Rafael González 
Infante. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a Antonio Vico Sánchez, el 
cual se encuentra en ignorado domicilie, 
y ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, extiendo el presente en To
rrejón de Ardoz, a 27 de septiembre de 
1976. 

(G. C—8.365) (B.—3.842) 

Oue en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas, bajo el núm. 432 de 1976, por la 
de lesiones en riña, en la que figura como 
denunciante Valentín Moraleda Camuñas 
y como denunciado Ernesto Román Pe-
láez, en el que ha recaído sentencia con
denatoria, que copiada literalmente en su 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Ernesto Román Peláez a cinco días de 
arresto menor y al pago de las costas del 
presente juicio. 

Y para que sirva de notificación a Er
nesto Román Peláez, cuyo último domi
cilio lo tenía en Coslada, expido el pre
sente en Torrejón de Ardoz, a 27 de sep
tiembre de 1976. 

(G. C—8.366) (B.—3.843) 

Oue en los autos de juicio de faltas nú
mero 221 de 1976, seguido en este Juz
gado por lesiones y daños en accidente 
de circulación, ha recaído la siguiente ta
sación de costas, que copiada literalmente 
dice así: 

Tasación de costas que formulo yo, el 
Secretario, en estas actuaciones, cum
pliendo lo mandado en la providencia 
que precede. Y que da el resultado si
guiente: 

Disposición Común 11, Registro, 20 
pesetas.—Artículo 28, diligencias previas 
y tramitación, 215 pesetas.—Artículo 29, 
ejecución y sentencia, 30 pesetas.—Dis
posición Común 6.a, expedición dos des
pachos, 100 pesetas.—Artículo 31. cum
plimiento dos despachos, 50 pesetas. — 
Honorarios perito señor Cándido Asenjo, 
750 pesetas.—Indemnización al perjudi
cado Juan Manuel Moscoso, 1.500 pese
tas. — Multa impuesta a Angel Dorado 
Cuadrado, 1.000 pesetas. — Pólizas Mu
tualidad judicial y Justicia municipal, 400 
pesetas.—Salida Guadalupe Poza, 140 pe
setas.—Reintegro, aproximado, del expe
diente, 190 pesetas. — Artículo 10, 6.°, 
6 por 100 importe tasación de costas, 
4.445 pesetas.—En Torrejón de Ardoz, a 
8 de octubre de 1976. 

Y para que sirva de notificación a An
gel Dorado Cuadrado, cuyo último domi
cilio lo tenía en Llodio (Alava), "Restau
rante Marbella", expido el presente en To
rrejón de Ardoz, a 8 de octubre de 1976. 

(G. C—8.367) (B.—3.844) 

COLLADO V I L L A L B A 
] En los autos de juicio verbal de faltas 

número 49 de 1976, sobre lesiones y da-
j ños en accidente de tráfico ocurrido el 

día 14 de abril de 1975, a la altura del 
kilómetro 16,200 de la carretera de La 
Coruña, interviniendo los vehículos M -
499.222, M-7248-G y M-4308-AN, con 
esta fecha se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la falta de imprudencia simple, con re
sultado de lesiones y daños, a Alvaro Mu
ñoz Rubio, Antonio Echeveste Ardivide 
y Romualdo María Algargonzález Juliana, 
reservando a éste la acción civil para re
sarcirse de los daños y perjuicios sufri
dos por los desperfectos del vehículo de 
su propiedad, con declaración de costas 
de oficio; sin que haya lugar a dictar, 
cuando la sentencia sea firme, auto de 
responsabilidad civil por daños persona
les, al haber sido renunciados por quie
nes podrían reclamarlos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O Í J-
CIAL de esta provincia a Antonio Eche-
veste Ardivide y Evaristo Gómez Alva
rez, cuyo domicilio de ambos se ignora, 
expido la presente, que firmo en Collado 
Villalba, a 4 de octubre de 1976. 

(G. C—8.255) (B.—3.847) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Demetrio Ortega Valdemoro, Juez 

comarcal sustituto de Colmenar Viejo 
(Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan actuaciones de jui
cio verbal de faltas seguido bajo el nú
mero 178 de 1976, por lesiones en riña 
de José Antonio Banguil Banda, contra 
Benigno Fernández Ruiz, en las que ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia. — En la villa de Colmenar 
Viejo, a 17 de septiembre de 1976.—El 
señor Juez comarcal sustituto de la mis
ma don Demetrio Ortega Valdemoro ha 
visto y oído las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas seguido por le
siones de José Antonio Banguil Banda, 
de treinta y un años, casado, técnico en 
plásticos, vecino de Madrid, con domi
cilio en la calle de Bravo Murillo, 23, en 
la actualidad en ignorado domicilio y pa
radero, contra Benigno Fernández Ruiz, 
de cuarenta y cinco años, casado, encar
gado, vecino de San Sebastián de los Re
yes, con domicilio en Camino Viejo de 
Agromán - Algete (Madrid), y en el que 
también ha sido parte el Ministerio Fis
cal: y. . . 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
Benigno Fernández Ruiz de la supuesta 
falta de lesiones que se le imputaba, con 
declaración de oficio de las costas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
doy firmo.—Demetrio Ortega. (Rubrica
do y sellado con el de este Juzgado.) 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado y sirva de notificación en for
ma al lesionado José Antonio Banguil 
Banda, que en la actualidad se encuen
tra en ignorado domicilio y paradero, ex
pido el presente en Colmenar Viejo, a 
18 de septiembre de 1976. 

(G. C—8.256) (B.—3.848) 

S A N M A R T I N DE VALDEIGLESIAS 
En el juicio verbal de faltas numere 

12 de 1976. seguido ante este comarcal, 
se ha dictado sentencia, que contiene los 
siguientes particulares: 

Sentencia.—En San Martín de Valde
iglesias, a 6 de octubre de 1976.—El se
ñor don Matías Cuesta Valdés, Juez co
marcal de esta Villa y su comarca, ha
biendo visto y oído los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, con intervención 
del Ministerio Fiscal, seguido a denuncia 
de Pilar González Martínez, mayor de 
edad, casada, empleada, y con domicilio 
en Madrid, Colonia Nájera, casa núm. 3, 
por daños por imprudencia en hecho de 
circulación, contra Fernando Paz Heinze, 
mayor de edad, y cuyo actual paradero 
se desconoce, antes con domicilio en Ma
drid, calle de Mauricio Legendre, núme
ro 11: y Resultando... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Fernando Paz Heinze, propie
tario del vehículo matrícula M-0526-AV. 
de la falta de daños que por imprudencia 

i en hecho de circulación se le i m - ° " i o ¡ 1 d« 
] este procedimiento, con declara sel

las costas de oficio. Notifíquese e 
tencia a las partes, y en cuaTitoLsCOno^' 

j ciado absuelto, con paradero a

 vüeP 
j do, en la forma que oara este ^ 
| establece la ley de Enjuician»"1 ^ J f 0 . 
: minal.—Así per esta mi sentencia. 
j nuncio, mando y firmo. — Matías 
I Valdés. (Firmado y rubricado.) j f i c a . 

Y para que conste y sirva 
ción en forma al denunciado ** Pj 
Paz Heinze, libro y firmo la P r e S

 ¿ e <*• 
San Martín de Valdeiglesias. a ° 
tubre de 1976. _ , g52> 

(G. C—8.371) (B-

BETANZOS seCft' 
Don Francisco Martínez Armad . ^ 

tario del Juzgado comarcal de 
(La Coruña). .A 
Doy fe: Que en los a ^ J ^ e r C ' * verbal de faltas de que se nal-

recayó la sentencia, cuyo encaD 
y parte dispositiva dicen asi: r̂e-

Sentencia.—En Betanzos, a * ^ 
ro de 1976. — Vistos por el se ^ p. 
Félix Tomás Adín, Juez comarca ̂  y C í. 
tanzos, los presentes autos de_) 
bal de faltas núm. 137 de 19/* * j3m,5¡ 
prudencia simóle, con resultado 
siendo perjudicada la Mutual"* 3^ p r C;iJ' 
de Comercio, representada por . ^ IA 
rador de esta población don San F^' 
pez Díaz; denunciante-oerjudica" • ff^ 
cisco Vidal Lendoiro, de cuarenw^j 
años de edad, casado, c o n d u c t o ^ . ¡ ^ 
Gerardo y de Manuela, natura- > . f 
Betanzos, con domicilio en _In» l

b s\¿$> 1' 
judicada y responsable civil sü^':oC^ 
la Empresa "Avis" , de alquiler ^ t 
sin conductor, con domicil' 0

 nc¡s y 

Santiago de Compostela. y fl

 sese^ I 
Tómulo Culmani Palmesino, . ^tri-- 1 , 

des años de edad, casado. &j ,„ P 
vecino de Madrid, con dom>c¡1; 
mundo Fernández Villaverde, j r ; ^ el 
presentación de la acción pú p " 
misterio Fiscal; y. . . 'ib^\-

Fallo: Que debo de absolver; 0) 
te y absuelvo al denunciado J°;taf^ 
mani Palmesino de la falta de ^ 
cia simple, con resultado de l e * ^ l i 
le fué imputada, prevista y ?4eCU'lK 
artículo 586 del Código Penal- i 
de oficio la totalidad de las co> ^ ^ 
das en este juicio.—Así por .st&&*u 

tencia, juzgando en primera ' 
pronuncio, mando y firmo. " 
(Rubricado y sellado.) j po^ > 

Y para su publicación eTí.u¿M' 
OFICIAL de la provincia de •> u, n i<P 
fin de que sirva de notificación - c„w 
al expresado denunciado Ton* ^ t ü i J l 
ni Palmesino, cuyo domicilio 
desconoce, libro la presente e 

a 22 de julio de 1976. ( B ^ 3 - ? 5 

B A N C O Z A R A G O Z A N O . J ' 
, ,1 respes-Habiendo sufrido extravio n" 

de depósito de valores e x p e d í *j ^ 
tra sucursal de Madrid, con a<^ 
ro 152.466, comprensivo de <. A."-
nes "Cervezas de" Santander. > ¡m 
500 pesetas nominales cada » ¿54 •• 
ros 652.660/786, 707.124/57. ^ceL 
724.353/59 y 1 . 1 3 3 . 6 6 0 / 7 0 9 , ^ ^ 
blico para conocimiento de M u

 u e flc „. 
con derecho a ello, previniendo ^ ¿ 
recibir reclamación de terceros ^ 
zo de quince días, contados a -
la fecha de publicación de es 
se procederá a la anulación du c 0 r 

extraviado y a la expedición ¿¡ JJJj 
pondiente duplicado, Q^edan

]Aiá ü l t e 

relevado de toda responsabiH0* ^ 
que pudiera derivarse. 

Zaragoza, 16 de octubre de ^ 4 

Secretario general, Alberto t s , 
líns. 

¿c 
EL BOLETIN OFICIA*- ^ 
provincia de Madrid s* ^00* 
alariamente, excepto l ° s ^ 

I M P R E N T A P R O V I N E ^ 

ÜOCTOR C A S T E L O , 62 - T E I É ' 


